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Respetados Señores Magistrados,  

 

 

ADRIÁN MIGUEL GÓMEZ CONTRERAS, mayor de edad, 

identificado con la C.C. No. 88.229.478 de Cúcuta, abogado en 

ejercicio titular de la tarjeta profesional número 164.860 del C. 

S. de la J., con domicilio profesional en esta ciudad, con 

dirección de notificación electrónica 

adrianmiguel@lawyersgomez.com, en mi condición de 

apoderado de VALENTINA ÚSUGA ECHANDÍA,  mayor de 

edad, con domicilio en la ciudad de Medellín, según poder 

debidamente conferido,  accionista de la Sociedad Comercial 

finca SANTAHELENA  S.A., “EN LIQUIDACIÓN”, constituida 

mediante escritura pública número 4.726 otorgada en la 

Notaria 20 de Medellín, identificada con NIT. 811.016.673 – 9, 

con representación accionaria del 16.17%,  con el debido 

respeto que me acostumbra, por medio del presente  

acogiéndome a lo gobernado en el artículo 86 de la C.N., y 
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decreto 2591 de 1991, INSTAURO ACCIÓN 

CONSTITUCIONAL DE TUTELA  contra  LA SOCIEDAD DE 

ACTIVOS ESPECIALES S.A.S.,  “SAE” S.A.S.,  por  

VULNERACIÓN AL DEBIDO PROCESO – DERECHO DE 

AUDIENCIA Y CONTRADICCIÓN  POR PROCEDIMIENTO 

IRREGULAR EN LA ENAJENACIÓN TEMPRANA, y con vinculación 

de la Fiscalía 11  Especializada de Bogotá  DEEDD  Radicado  

753  E.D., Juzgado Tercero Penal Especializado de Extinción de 

Dominio de Bogotá Radicado 2017 – 071 – 3 (753 E.D. Fiscalía)  y Sala 

Penal de Extinción de Dominio de Bogotá  consagrados en el 

artículo 29 de la C.N., argumentos que sustentaré con mayor 

detalle con fundamento en las razones de hecho y derecho que 

se exponen a continuación de la manifestación. 

 

  

MANIFESTACIÓN JURAMENTADA Y PROCEDENCIA DE 

LA ACCIÓN CONSTITUCIONAL DE TUTELA 

 

 

Dando cumplimiento al artículo 37º del decreto 2591 de 1991, 

manifiesto bajo la gravedad del juramento que mi representada 

no ha presentado otra acción de tutela respecto de los mismos 

hechos y en protección de los mismos derechos 

fundamentales vulnerados a mi representada por parte de la 

entidad accionada. 

 

En consecuencia, en ejercicio de las responsabilidades y 

derechos, considero estar actuando conforme a la doctrina 

constitucional sobre la materia, existe un PERJUICIO 

IRREMEDIABLE1,  se cumple con el principio de la 

SUBSIDIARIDAD, toda vez que no contamos  con recurso 

ordinario, ni extraordinario, ni otro mecanismo de defensa 

judicial ordinario frente a ninguna jurisdicción por tratarse de 

un ACTO DE EJECUCIÓN  para hacer cumplir el DEBIDO 

 
1 Corte Constitucional, Sentencia T – 079 de 12 de Febrero de 2009, M.P., Clara Inés Vargas Hernández  
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PROCESO2 consagrado en el artículo 29 Superior,  se cumple 

con la  INMEDIATEZ  y  en búsqueda de la verdad y la justicia 

a los principios de CELERIDAD  Y EFICACIA,  con estas 

manifestaciones quiero dejar señalado que no estoy actuando 

de manera temeraria, ni obrando de mala fe. 

 
 

FUNDAMENTOS Y PRESUPUESTOS FÁCTICOS DE LA 
ACCIÓN CONSTITUCIONAL DE TUTELA 

 

1. La Sociedad Comercial finca SANTAHELENA S.A., “EN 
LIQUIDACION”, fue constituida mediante escritura 
pública número 4.726 otorgada en la Notaria 20 de 
Medellín, identificada con NIT. 811.016.673 – 9, titular del 
derecho de dominio de tres bienes inmuebles colindantes 
ubicados en el municipio de Caucasia (Antioquia) y 
distinguidos con las matrículas inmobiliarias números 015 
– 6482, 015-11105 y 015-11268 de la Oficina de Registro 
de Instrumentos Públicos de Caucasia (Matrículas éstas 
que en el momento de la Resolución de Inicio pertenecían 
al Círculo Registral de Yarumal 037, que a la fecha fue 
actualizado con el Círculo Registral de Caucasia 015).  

 

2. Mediante título No. 010 de compra de acciones mi 
representada adquirió al señor JUAN GABRIEL ÚSUGA 
NOREÑA 728 acciones correspondientes al 16.17% 
debidamente inscritas en el libro de accionistas de la 
Cámara de Comercio de Medellín. 

 

3. Mediante título número 008 y 009 de compra de acciones 
la señorita SARAH ÚSUGA ECHANDÍA compra a la 
señora MARGARITA MARÍA CARMONA RUBIO y al 
señor JUAN GABRIEL ÚSUGA NOREÑA 250 y 477 
acciones respectivamente correspondientes al 16.15% 

 
2 Artículo 29 de la Constitución Nacional. 
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debidamente inscritas en el libro de accionistas de la 
Cámara de Comercio de Medellín. 

 

4. Acciones que no cuentan con ningún tipo de medida 
cautelar a la fecha de presentación de esta acción 
constitucional, además fue cancelada en la Cámara de 
Comercio de Medellín el registro equivocado de embargo 
de las acciones de las accionistas hermanas  ÚSUGA 
ECHANDÍA por no ser afectadas en el trámite de la acción 
de extinción de dominio adelantado en la Fiscalía 11 
DEEDD dentro del radicado 735E.D., como consta en 
actas de libro de accionistas adjuntas a la presente y que 
reposan en la Cámara de Comercio de Medellín. 

 

5. Mediante sentencia número 056 de fecha catorce (14) de 
diciembre de 2017 el Juzgado Tercero del Circuito 
Especializado de Extinción de Dominio de Bogotá, 
RESOLVIÓ:        “TERCERO: NEGAR LA DECLARATORIA 
DE EXTNCIÓN DE DOMINIO sobre la SOCIEDAD 

FINCA SANTAHELENA y los inmuebles con 

matrícula 037 – 3423, 037 – 5074, 037 – 

6445, 037 – 11268 y 037 – 11105 ubicados en 

el municipio de Caucasia – Antioquia, que 

la componen de propiedad de la SOCIEDAD 

FINCA SANTAHELENA por las razones atrás 

anotadas”. 

 

6. A pesar de lo anterior, mediante resolución 
No. 1360 del 21 de octubre de 2020, 

proferida por la SAE, se dispuso en dicho 

acto, la enajenación temprana del CIEN 

PORCIENTO 100% de la SOCIEDAD FINCA 

SANTAHELENA Y DE LOS BIENES INMUEBLES QUE 

LA CONFORMAN de propiedad de mi representada 

y en dicha resolución se estableció que 

contra la misma no procede recurso alguno 

por ser un ACTO DE EJECUCIÓN.  
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7. MI REPRESENTADA Y LA OTRA ACCIONISTA NUNCA 
FUERON INFORMADAS SOBRE LAS DECISIONES 
TOMADAS EN LA SESIÓN DEL COMITÉ DE 
ENAJENACIONES TEMPRANAS  NÚMERO 24 DEL 15 
DE SEPTIEMBRE DE 2020, para colocarles de 
conocimiento sobre la venta a través de la figura jurídica 
de la enajenación temprana del CIEN POR CIENTO 100% 
de la composición accionaria de la Sociedad 
Comercial FINCA SANTAHELENA “EN LIQUIDACIÓN”, 
siendo requisito para la validez de dicha sesión con lo que 
se le vulneró el derecho fundamental al debido proceso – 
audiencia y contradicción normado en el artículo                    
29 superior -.   

 

8. El doctor GUSTAVO ALBERTO LATORRE CANO, 
Gerente de Sociedades en Liquidación de la Sociedad de 
Activos Especiales S.A.S., “SAE S.A.S.”, en memorial de 
correspondencia de salida RADICADO NO. CS2017 – 
045032 manifestó:  

 

- “la SAE es solamente el administrador 

de los activos de la sociedad, pero que no 

tiene injerencia en las decisiones 

judiciales que profiera la autoridad 

competente, llámese Fiscal o Juez de 

conocimiento, por lo cual es posible 

vislumbrar que no es competencia de la SAE 

incluir o integrar activos o bienes, ni 

solicitar o decretar medidas cautelares, 

pues esto es competencia de la función 

jurisdiccional del estado”. 

 

- “De la normativa expuesta, se 

desprende, por una parte, que corresponde a 

la SAE ocupar el lugar de los titulares del 

derecho de dominio sobre las acciones, 

cuotas o partes de interés social 
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respectivas, que hayan sido objeto de 

medida cautelar dentro de un proceso de 

extinción de dominio” 

 

- “…es de advertir que tales atribuciones 

se predican de la SAE solo respecto de la 

participación que hubiera sido objeto de la 

medida, es decir, si la acción de extinción 

ha recaído, por ejemplo, sobre las cuotas 

sociales de uno de los socios que representa 

el 10% del capital social, será ese el 

límite de la participación de la SAE en las 

deliberaciones y decisiones del máximo 

órgano social”. 

 

- “Ahora bien, cuando la medida adoptada 

en el proceso de extinción de dominio recae 

sobre un porcentaje que no comporta la 

totalidad del capital, es obligación de la 

administración convocar a la SAE para que 

represente las acciones, cuotas o partes de 

interés objeto de la medida en las reuniones 

que lleve a cabo el máximo órgano social”. 

 

- “Es decir que los afectados cuentan con 

las herramientas jurídicas, que permiten 

que los terceros de buena fe exentos de 

culpa, puedan ejercer el derecho a la 

defensa de sus intereses de manera oportuna 

y sin dilaciones, no solamente para 

garantizar sus derechos constitucionales, 

sino para evitar nulidades o errores de 

procedimiento”. (Negrillas y subrayado fuera del texto) 

 

 

La SAE ha obrado en total contravía de lo manifestado por el 
funcionario de la entidad y de lo expresado en la Ley. Ha 
violado el derecho constitucional y el debido proceso de las dos 
accionistas. Hasta la Asamblea General Ordinaria de 
Accionistas de la Sociedad No. 006 del 24 de marzo de 2011, 
la participación accionaria de las hermanas ÚSUGA 
ECHANDÍA fue respetada y tenida en cuenta. A partir de la 
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Asamblea General Ordinaria de Accionistas de la Sociedad 
número  007 del 27 de marzo de 2012, de manera arbitraria y 
violatoria, la SAE (en ese entonces DNE), manifestó que “en 
ejercicio de los derechos que le conciernen 

sobre el 100% de las cuotas de interés social, 

de acuerdo con lo ordenado por la Fiscalía 

General de La Nación, en concordancia con lo 

dispuesto en el artículo 5° de la Ley 785 de 

2002”, interpretación errónea y subjetiva a lo 

expresado en la resolución de inicio que habla 

de la incautación del 100% de las acciones en 

cabeza del grupo familiar allí descrito, en el 

cual mi representada y hermana no están 

incluidas; por lo tanto, nunca más fueron convocadas a las 

Asambleas de la Sociedad ni a participar en cualquier tipo de 
actuación o decisión. 
 
 
El mencionado artículo de Ley, no menciona nada ni da ningún 
tipo de apoyo jurídico para que la SAE, se extralimite en sus 
funciones, incluya o integre las acciones de las hermanas 
ÚSUGA ECHANDÍA sobre las que no existe ninguna medida 
cautelar y tampoco están inmersas en el proceso de extinción 
de dominio, pasando la SAE de representar el 67.68% de las 
acciones incautadas al 100% de la totalidad de las acciones 
societarias. 
 

Por todo lo anterior, sin lugar a dudas, la SAE le vulneró sus 
derechos a mi representada y a la otra accionista al no 
convocarlas a las Asambleas de Accionistas desde el año 2012 
para la toma de decisiones y tampoco fueron informadas en 
debida forma sobre la enajenación temprana de los bienes 
inmuebles de propiedad de la Sociedad Comercial FINCA 
SANTAHELENA.   

 

9. La causal 1º del artículo 93º de la ley 1708 de 2014,  
modificada por la ley 1849 de 2017  de la enajenación 
temprana, solo le es aplicable a los bienes muebles o 
inmuebles que hubiesen sido afectados en acciones de 
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extinción de dominio que se hubieren iniciado después de 
la vigencia del nuevo código de extinción del derecho de 
dominio, es decir desde el 20 de julio de 2014  o los 
procesos homologados antes del 21 de noviembre de 
2018 conforme lo señala la ley y las providencias de la 
Honorable sala Penal de la Corte Suprema de Justicia3, 
por lo que dicha figura jurídica no puede resultar aplicable 
a los bienes que fueron objeto de medida cautelar dentro 
del proceso radicado 753 E.D.,  ya que la disposición y 
manejo de estos bienes se encuentran regulados por la 
ley 793 de 2002, 1453 de 2001 y 785 de 2002 y deben 
culminar con apego a la normatividad vigente al momento 
del inicio de la acción de extinción de dominio conforme la 
estableció la Honorable Sala de Casación Penal de la 
Corte Suprema de Justicia, en providencias con  
radicación 52776 del 21 de noviembre de 2018, 
Magistrado Ponente doctor EUGENIO FERNÁNDEZ 
CARLIER  y  56043 del 17 de junio de 2019, Magistrada 
Ponente doctora PATRICIA SALAZAR CUELLAR. 

 

10. VALENTINA ÚSUGA ECHANDÍA, tuvo 
conocimiento de que los bienes que integran la 
SOCIEDAD COMERCIAL FINCA SANTAHELENA  se 
encuentran en ENAJENACIÓN TEMPRANA debido al 
monitoreo constante que se hace de los inmuebles, 
tratando de proteger el patrimonio familiar ya que no tiene 
manera de hacerlo de una forma directa y en legalidad, es 
por esto que el pasado 19 de mayo de 2021 solicitó el 
certificado de libertad de cada uno de los tres inmuebles 
que constituyen el patrimonio legítimo  y observó la 
respectiva Autorización de Enajenación Temprana por 
parte de la SAE en cada uno de ellos. (Como costa en 
declaración con fines extraprocesales adjunto a la 
presente.) 

 

 

 
3 Radicación 52776 del 21 de noviembre de 2018 M.P. doctor EUGENIR FERNÁNDEZ CARLIER y 

Radicación 56043 del 17 de Junio de 2019 M.P.  doctora PATRICIA SALAZAR CUELLAR.  
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FUNDAMENTO DE DERECHO Y JURISPRUDENCIAL   
 

 

Invoco como fundamentos de derecho, artículo 1, 2, 5, 29, 58 

de la C.N., decreto 2159 de 1991, ley 793 de 2002, ley 1453 

de 2011, ley 785 de 2002, providencias de la Honorable Sala 

de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia radicación 

52776 del 21 de noviembre de 2018, Magistrado ponente 

doctor EUGENIO FERNÁNDEZ CARLIER y 56043 del 17 de 

junio de 2019 Magistrada Ponente doctora PATRICIA 

SALAZAR CUELLAR. 

  

La Constitución política de 1991, estableció que Colombia es 
un Estado social de derecho, fundada entre otros principios en 
el respeto de la dignidad humana, así mismo, consagró la 
Carta Magna en su artículo 2º, que son fines esenciales del 
Estado: servir a la comunidad, promover la prosperidad 
general y garantizar la efectividad de los principios, derechos y 
deberes consagrados en la Constitución; facilitar la 
participación de todos en las decisiones que los afectan y el 
respecto y primacía de la vigencia de un orden justo. 

 
De igual forma dispuso el artículo 2º superior, que las 
autoridades de la República están instituidas para proteger a 
todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 
bienes, creencias, y demás derechos y libertades.  
 
Así mismo, el artículo 5º de la C.N., señala de manera expresa 
que “El Estado reconoce, sin discriminación alguna, la 
primacía de los derechos inalienables de la persona y 
ampara a la familia como institución básica de la 
sociedad.” 
 
 

Por su parte el artículo 58 de la C.N. modificado por el 

artículo 1o. del Acto Legislativo 1 de 1999 dispone que “Se 

garantizan la propiedad privada y los demás derechos 

adquiridos con arreglo a las leyes civiles, los cuales no 

pueden ser desconocidos, ni vulnerados por leyes 

posteriores.” 
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De los anteriores preceptos constitucionales, se desprende 
claramente que la Sociedad de Activos Especiales S.A.S.    
“SAE S.A.S.”  como autoridad administrativa de los bienes 
incursos en procesos de extinción de dominio, tiene la 
obligación constitucional de respetar la dignidad humana, 
derecho de audiencia y contradicción y propiedad privada de 
mi representada, de velar por la aplicación de la vigencia de un 
orden justo en sus actuaciones administrativas, DE 

GARANTIZARLE A LA ACCIONISTA DE LA SOCIEDAD 

COMERCIAL FINCA SANTAHELENA  la participación en las 

decisiones que  afecten la composición accionaria,  así como 
de proteger los bienes que son de propiedad de mi 
representada y que son materia errónea y arbitrariamente de 
objeto de acción de extinción de dominio y de medidas 
cautelares, garantizándoles el derecho a la propiedad privada, 
los cuales no pueden ser desconocidos por sus actuaciones 
administrativas, y muchos menos por leyes posteriores, como 
la ley 1708 de 2014 o 1849 de 2017, o por normas 
reglamentarias de inferior jerarquía como el Decreto 2136 del 
04 de noviembre de 2015, por expresa prohibición 
constitucional prevista en el artículo 58º superior,  por cuanto 
se trata de derechos fundamentales y de obligaciones 
convencionales de rango superior de imperioso cumplimiento 
por parte de la SAE como autoridad administrativa de los 
bienes inmersos en procesos de extinción de dominio, LOS 
CUALES DEBEN RESPETARSE Y GARANTIZARSE EN EL 
MARCO DE TODA ACTUACIÓN ADMINISTRATIVA O 
JUDICIAL. 
 

 

El artículo 29º de la Constitución Nacional dispone que el 

debido proceso se aplicará en todas las actuaciones judiciales 

y administrativas en los siguientes términos; 

ARTICULO 29. El debido proceso se aplicará a toda clase de actuaciones judiciales y 

administrativas. 

Nadie podrá ser juzgado sino conforme a leyes preexistentes al acto que se le imputa, 

ante juez o tribunal competente y con observancia de la plenitud de las formas propias 

de cada juicio. 

En materia penal, la ley permisiva o favorable, aun cuando sea posterior, se aplicará de 

preferencia a la restrictiva o desfavorable. 
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Toda persona se presume inocente mientras no se la haya declarado judicialmente culpable. 

Quien sea sindicado tiene derecho a la defensa y a la asistencia de un abogado escogido 

por él, o de oficio, durante la investigación y el juzgamiento; a un debido proceso público 

sin dilaciones injustificadas; a presentar pruebas y a controvertir las que se alleguen en 

su contra; a impugnar la sentencia condenatoria, y a no ser juzgado dos veces por el mismo 

hecho. 

Es nula, de pleno derecho, la prueba obtenida con violación del debido proceso. 

 
La ley 793 de 2002, 785 de 2002 y 1453 de 2011, preexistentes 
a los hechos objeto de la acción de extinción de dominio sobre 
los bienes de propiedad de mi representada, establecían los 
Procedimientos y normas aplicables en la acción de extinción 
de dominio y la administración de los bienes objeto de dichas 
acciones, es así como la ley 793 de 2002, modificada por la ley 
1453 de 2011, la cual resulta aplicable y debe agotarse de 
manera integral según la jurisprudencia de la Corte 
Constitucional y la Corte Suprema de Justicia indica lo 
siguiente en sus artículos 12 y 13;  

 
“Artículo 12. Fase inicial. La fase inicial será adelantada por el fiscal competente. Esta fase 
tendrá como finalidad identificar los bienes sobre los cuales podría recaer la acción, recaudar 
los medios de prueba que evidencien cualquiera de las causales previstas en el artículo 2° 
y que quebranten la presunción de buena fe exenta de culpa respecto de bienes en cabeza 
de terceros. La fase inicial terminará con la resolución de inicio o inhibición, según fuere el 
caso. 

En esta fase o en cualquier momento del proceso el fiscal podrá decretar medidas cautelares 
de embargo, secuestro y suspensión del poder dispositivo de cualquier tipo de bien, lo cual 
incluye las divisas, los metales y piedras preciosas, dinero en depósito en el sistema 
financiero, de títulos valores y los rendimientos de los anteriores, lo mismo que la orden de 
no pagarlos aún sin su secuestro o aprehensión, así como también la ocupación y la 
incautación sobre bienes cautelados. 

En todo caso, la Dirección Nacional de Estupefacientes será el secuestre o depositario de 
los bienes objeto de medidas cautelares. 

Los bienes muebles e inmuebles sobre los que se adopten medidas cautelares quedarán de 
inmediato a disposición de la Dirección Nacional de Estupefacientes, a través del Fondo para 
la Rehabilitación, Inversión Social y Lucha contra el Crimen Organizado –Frisco–, quien 
podrá enajenarlos, directamente o a través de terceras personas, de acuerdo con las normas 
aplicables a la venta de bienes con extinción de dominio. Mientras no se produzca la 
enajenación, la Dirección Nacional de Estupefacientes deberá proveer por su adecuada 
administración de acuerdo con los sistemas previstos en la Ley 785 de 2002 y en sus normas 
reglamentarias. 

De conformidad con lo establecido en el inciso anterior, el Gobierno reglamentará lo relativo 
a las garantías para los casos en que no se declare la extinción de dominio. 

La Dirección Nacional de Estupefacientes podrá, mediante resolución motivada, ordenar la 
revocatoria, suspensión o terminación, según fuere el caso, de los actos administrativos de 
designación en depósito provisional o cualquier tipo de contrato sobre los mencionados 
bienes suscritos con terceros o entre los depositarios provisionales y terceros. Sin perjuicio 
de la obligación de restitución inmediata a favor de la Dirección Nacional de Estupefacientes, 
en aquellos casos en los que los depositarios provisionales, arrendatarios o cualquier otro 
tipo de contratistas que estén adelantando actividades económicos en dichos bienes, 
deberán en el término de cuatro (4) meses contados a partir de la notificación de la 
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revocatoria, suspensión o terminación, presentar ante la Dirección Nacional de 
Estupefacientes, la reclamación liquidatoria debidamente sustentada de los perjuicios que 
se le hayan podido causar con la revocatoria, suspensión o terminación a que se hace 
referencia. 

La Dirección Nacional de Estupefacientes resolverá la petición de indemnización mediante 
acto administrativo motivado. Cuando en el acto administrativo se reconocieren sumas a 
favor del peticionario, estas serán pagadas por la Dirección Nacional de Estupefacientes. 

El acto administrativo que resuelva la solicitud es susceptible de los recursos de la vía 
gubernativa y de las acciones contencioso administrativas de acuerdo con las reglas 
generales. 

La Dirección Nacional de Estupefacientes hará una visita de campo de verificación del uso 
de los bienes y levantará un acta en la que consten las inversiones y explotaciones 
económicas que se ejecutaron o se adelanten en el respectivo bien. 

Las autoridades administrativas y de policía prestarán todo el apoyo que requiera la 
Dirección Nacional de Estupefacientes para efectivos los actos administrativos que se 
profieran para los fines de esta ley. 

Parágrafo 1°. El Fondo para la Rehabilitación, Inversión Social y Lucha contra el Crimen 
Organizado, es una cuenta especial sin personería jurídica administrada por la Dirección 
Nacional de Estupefacientes, de acuerdo con las políticas trazadas por el Consejo Nacional 
de Estupefacientes. 

Los bienes, el producto de su venta y administración, así como los recursos objeto de 
extinción de dominio, ingresarán al Fondo para la Rehabilitación, Inversión, Social y Lucha 
contra el Crimen Organizado y serán asignados por el Consejo Nacional de Estupefacientes, 
para fines de inversión social, seguridad y lucha contra la delincuencia organizada, 
rehabilitación de militares y policías heridos en combate, cofinanciación del sistema de 
responsabilidad penal adolescente, infraestructura carcelaria, fortalecimiento de la 
administración de justicia y funcionamiento de la Dirección Nacional de Estupefacientes. 

Parágrafo 2°. La Dirección Nacional de Estupefacientes, con cargo a los recursos del Fondo 
para la Rehabilitación, Inversión Social y Lucha Contra el Crimen Organizado, Frislco, y la 
Agencia Presidencial para la Acción Social y la Cooperación Internacional - Acción Social, 
con cargo a los recursos del Fondo para la Reparación de las Víctimas, podrán efectuar los 
gastos que sean necesarios para la protección, administración, conservación y 
mantenimiento de los bienes a su cargo. 

Parágrafo 3°. El pago de las obligaciones tributarias relacionadas con los bienes que 
administre la Dirección Nacional de Estupefacientes y Acción Social-Fondo para la 
Reparación de las Víctimas, se regirá por lo dispuesto en el artículo 9° de la Ley 785 de 
2002. 

Parágrafo 4°. La enajenación de los bienes sujetos a registro, se efectuará mediante acto 
administrativo el cual una vez inscrito en la oficina correspondiente, constituirá título 
traslaticio de dominio suficiente. 

Parágrafo 5°. En lo relacionado con el Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa 
Catalina, continuarán vigentes los artículos 23 de la Ley 793 de 2002 y 70 de la Ley 915 de 
2004. 

 
Artículo 13. Procedimiento. El trámite de la acción de extinción de dominio se cumplirá de 
conformidad con las siguientes reglas: 

1. El fiscal a quien le corresponda el trámite del proceso, ordenará notificar la resolución de 
inicio de la acción de extinción de dominio a los titulares de derechos reales principales y 
accesorios de los bienes objeto de la misma. La notificación se surtirá de manera personal y 
en subsidio por aviso, de conformidad con los artículos 315 y 320 del Código de 
Procedimiento Civil. En los eventos previstos en el artículo 318 del Código de Procedimiento 
Civil, se procederá al emplazamiento allí consagrado. El fiscal directamente o a través de 
cualquier funcionario público podrá asumir las funciones que le son asignadas a las 
empresas de servicio postal autorizado, para efectos de llevar a cabo cualquier 
procedimiento de notificación, en aquellos lugares en donde estas empresas no presten sus 
servicios o cuando las condiciones de cualquier proceso así lo ameriten. 

La notificación de quien debe ser notificado personalmente podrá realizarse en cualquiera 
de los siguientes sitios: 
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a) En el lugar de habitación; 

b) En el lugar de trabajo; 

c) En el lugar de ubicación de los bienes. 

En el evento de que en la fase inicial el fiscal hubiese efectuado una notificación personal en 
virtud de la materialización de una medida cautelar, o cuando el afectado hubiese actuado 
en la fase inicial, se entenderá que se encuentra vinculado a la actuación y por ende la 
resolución de inicio se le notificará por estado. 

Si aún no se ha hecho en la fase inicial, el fiscal decretará y practicará las medidas cautelares 
en cualquier tiempo, incluso antes de notificada la resolución de inicio a los afectados. Contra 
esta resolución procederán los recursos de ley y en caso de revocarse la resolución de inicio, 
se someterá al grado jurisdiccional de consulta. Ningún recurso suspenderá la ejecución o 
cumplimiento de la medida cautelar. 

Los titulares de derechos reales principales y accesorios tendrán un término de diez (10) 
días contados a partir del día siguiente al de su notificación, para presentar su oposición y 
aportar o pedir las pruebas. 

1. La resolución de inicio se informará al agente del Ministerio Público por cualquier medio 
expedito de comunicación. 

2. En la resolución de inicio se ordenará emplazar a los terceros indeterminados de 
conformidad con lo establecido en el artículo 318 del Código de Procedimiento Civil. A los 
terceros indeterminados que no concurran, se les designará curador ad lítem en los términos 
establecidas en el artículo 9º y 318 del Código de Procedimiento Civil. Los terceros 
indeterminados que se presenten a notificarse personalmente dentro del término del 
emplazamiento, tendrán diez (10) días para presentar sus oposiciones. El curador de los 
terceros indeterminados que no concurran, contará con el término de diez (10) días contados 
a partir del día siguiente al de su notificación, personal para presentar oposiciones y aportar 
o pedir pruebas. 

3. Transcurrido el término anterior, el fiscal abrirá el proceso a pruebas por el término de 
treinta (30) días, donde ordenará la incorporación de las pruebas aportadas que obren en el 
expediente y decretará las que hayan sido oportunamente solicitadas y las que de oficio 
considere. La resolución que niegue pruebas es susceptible de recurso de reposición. 

4. Concluido el término probatorio, se correrá traslado para alegar de conclusión por el 
término común de cinco (5) días. 

5. Transcurrido el término anterior, durante los treinta (30) días siguientes el fiscal dictará 
resolución declarando la procedencia o improcedencia de la acción de extinción de dominio, 
la cual se regirá por las siguientes reglas: 

a) La procedencia se declarará mediante resolución apelable; 

b) La improcedencia respecto de terceros de buena fe exentos de culpa, se declarará 
mediante resolución apelable. En caso de que no sea apelada, deberá surtirse el grado 
jurisdiccional de consulta; 

c) Los demás casos de improcedencia, se declararán mediante resolución apelable. En el 
evento de que la improcedencia no sea apelada o en caso que la apelación hubiera 
confirmado la improcedencia, la actuación deberá remitirse al juez competente para que este 
adopte la decisión definitiva en la sentencia, previo agotamiento de todas las etapas que 
deben surtirse. En todo caso la improcedencia no surtirá efecto alguno hasta tanto sea 
ratificado en la sentencia. 

6. Ejecutoriada la resolución de que trata el numeral anterior, el fiscal remitirá el expediente 
completo al juez competente. El juez correrá traslado a los intervinientes por el término de 
cinco (5) días, para que soliciten o aporten pruebas. Decretadas las pruebas, el juez tendrá 
veinte (20) días para practicadas. Cumplido lo anterior, correrá traslado por el término común 
de cinco (5) días para alegar de conclusión. 

Vencido el término del traslado dentro de los treinta (30) días siguientes, el juez dictará 
sentencia declarando o negando la extinción de dominio. La sentencia que se profiera tendrá 
efectos erga omnes. 

En contra de la sentencia sólo procederá en el efecto suspensivo el recurso de apelación 
interpuesto por los intervinientes o por el Ministerio Público, que será resuelto por el superior 
dentro de los treinta (30) días siguientes a aquel en que el expediente llegue a su despacho. 
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La sentencia de primera instancia que niegue la extinción de dominio y que no sea apelada, 
se someterá en todo caso a grado jurisdiccional de consulta. Los términos establecidos en 
el presente artículo son improrrogables y de obligatorio cumplimiento y su desconocimiento 
se constituirá en falta disciplinaria gravísima. 

 

Por su parte la Ley 1708 de 2014, consagró en su artículo 217º 
lo siguiente;  

 

Artículo 217.Régimen de transición. Los procesos en que se haya proferido resolución de 
inicio con fundamento en las causales que estaban previstas en los numerales 1 al 7 de la 
Ley 793 de 2002, antes de la expedición de la Ley 1453 de 2011, seguirán rigiéndose por 
dichas disposiciones.  

   

De igual forma, los procesos en que se haya proferido resolución de inicio con fundamento 

en las causales que estaban previstas en el artículo 72 de la Ley 1453 de 2011, seguirán 

rigiéndose por dichas disposiciones.  

 

 

De acuerdo con lo anterior, la participación accionaria del 
32.32% de mi representada y su hermana no hacen parte el 
proceso de extinción de dominio pero están incautadas por 
decisión arbitraria de la SAE; el proceso de extinción 
solamente se inició realmente sobre el restante el 67.68% de 
las acciones radicado bajo el número 753 E.D.,   SOBRE LA 
SOCIEDAD FINCA SANTAHELENA S.A. EXISTE 

SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA FAVORABLE,  

además las sentencias de la Honorable  Sala de Casación 
Penal de la Corte Suprema de Justicia, en providencias con 
radicación 52776 del 21 de noviembre de 2018, Magistrado 
Ponente doctor EUGENIO FERNÁNDEZ CARLIER  y  56043 
del 17 de junio de 2019, Magistrada Ponente doctora 
PATRICIA SALAZAR CUELLAR donde se estableció el 
régimen o cause procesal por el que se tienen que culminar los 
procesos iniciados en vigencia de la ley 793 y 1453, donde el 
máximo órgano de la Justicia en materia de Extinción de 
Dominio, decretó  que   continuarán rigiéndose por las 
disposiciones previstas en la ley 1453 de 2011 y 793 de 2002, 
normas (artículo 12) en donde se establece claramente que la 
Dirección Nacional de Estupefacientes, hoy SAE, deberá 
proveer por la adecuada administración de dichos bienes de 
acuerdo con los sistemas previstos en la Ley 785 de 2002 y en 

sus normas reglamentarias. 
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La ley 785 de 2002, dispuso en su artículo 2º que “Desde el 
momento en que los bienes a que se refiere el artículo anterior 
sean puestos a disposición de la Dirección Nacional de 
Estupefacientes y una vez incorporados al inventario a que se 
refiere el Decreto 306 de 1998, podrán ser enajenados los 
bienes fungibles o consumibles o en general muebles que 
amenacen deterioro y los demás que en adición a los 
anteriores determine el Consejo Nacional de Estupefacientes, 
siempre y cuando y de manera motivada se establezca que 
estos amenazan perder severamente su valor comercial 
con arreglo a los procedimientos establecidos en el 
Decreto 1461 de 2000”. DE ACUERDO CON LO ANTERIOR, 
LOS BIENES QUE PODRÍAN SER ENAJENADOS EN EL 
MARCO DE LA LEY 785 DE 2002 APLICABLE POR APEGO 
INTEGRAL A LA NORMATIVIDAD DE LA LEY 793 DE 2002, 
LA CUAL DEBE AGOTARSE DE ACUERDO CON LA LÍNEA 
JURISPRUDENCIAL DE LAS ALTAS CORTES EN EL CASO 
SUBJUDICE POR EXPEDIRSE LA RESOLUCIÓN DE INICIO 
EN VIGENCIA DE DICHA LEY, ERAN LOS FUNGIBLES O 
CONSUMIBLES O EN GENERAL MUEBLES QUE 
AMENACEN DETERIORO, SIN QUE ESTUVIERAN 
EXPRESAMENTE SEÑALADOS LOS BIENES INMUEBLES, 
SALVO QUE EXISTIERE UNA DECISIÓN DE ADICIÓN POR 
PARTE DEL CONSEJO NACIONAL DE ESTUPEFACIENTES, 
SIEMPRE Y CUANDO Y DE MANERA MOTIVADA SE 
HUBIERA ESTABLECIDO QUE TALES BIENES INMUEBLES 
ESTUVIERAN AMENAZADOS DE PERDER SEVERAMENTE 
SU VALOR COMERCIAL (SITUACIÓN QUE NO 
CORRESPONDE EN ESTE CASO, YA QUE LOS 
INMUEBLES DE PROPIEDAD DE LA SOCIEDAD FINCA 
SANTAHELENA HAN PASADO DE SER SUELOS RURALES 
A URBANOS, GANANDO GRAN VALORIZACIÓN Y POR 
ENDE VALOR COMERCIAL; A TRAVÉS DE LOS AÑOS Y 
DESDE SU INCAUTACIÓN SIEMPRE HAN PERMANECIDO 
ARRENDADOS BAJO CONTRATOS LEGALES) CON 
ARREGLO A LOS PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS EN 
EL DECRETO 1461 DE 2000, LO CUAL INDICA 
CLARAMENTE QUE LA SAE, HOY SUSTITUTA  DE LA DNE, 
NO ACTUÓ CONFORME A LOS PARÁMETROS 
SEÑALADOS EN DICHA NORMATIVIDAD AL EXPEDIR LA 
RESOLUCION 1360  DEL 10  DE OCTUBRE DE 2020.  
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Al establecer la jurisprudencia de las altas cortes y la ley, que 
tales procesos se regirán y deberán agotarse en su integridad 
y con apego por las disposiciones de la ley  793 de 2002 y 1453 
de 2011, buscó garantizar la seguridad jurídica de los sujetos 
procesales y del manejo de los bienes objeto de acción de 
extinción de dominio de acuerdo a las disposiciones allí 
contempladas, ya que de acuerdo con los precedentes 
judiciales de las altas cortes enunciados en los presupuestos 
fácticos, estas actuaciones deben agotarse íntegramente y con 
apego a esa normatividad y no al capricho y arbitrio de la SAE.  
 
 

Por mandato constitucional, el debido proceso (Art. 29º) está 
consagrado como un derecho fundamental, el cual se aplicará 
a toda clase de actuaciones judiciales y administrativas, lo cual 
incluye a los procedimientos o actuaciones de enajenación 
temprana realizadas por la SAE sin discusión alguna, como es 
el caso del acto administrativo resolución 1360  de octubre 21 
de 2020, ya que la Constitución no las excluyó, de tal manera, 
que tales procedimientos administrativos de enajenación y los 
actos que se emitan, deben garantizar el debido proceso y la 
efectividad del derecho de audiencia, a la contradicción y 
defensa (artículo 29º C.N.), procedimientos de enajenación 
temprana que además deben garantizar el pleno derecho 
constitucional a la propiedad privada (artículo  58º C.N.) y los 
demás derechos adquiridos con arreglo a las leyes civiles, así 
como la protección de los bienes de mi representada y su 
hermana, como autoridad administrativa (artículo  2º C.N.) los 
cuales por mandato constitucional no pueden ser 
desconocidos ni vulnerados por leyes posteriores, como 
puedan ser la ley 1708 de 2014 o 1849 de 2017, siendo 
además, que  en todo caso de incompatibilidad entre la 
Constitución y la ley 1708 de 2014 o 1849 de 2017, u otra 
norma jurídica, se aplicarán las disposiciones constitucionales, 
lo cual garantiza el pleno derecho a la audiencia, contradicción 
y defensa y el respeto a la garantía y efectividad del derecho a 
la propiedad privada, derechos inalienables que como 
personas les asiste a mi representada y a la otra accionista y 
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que el Estado y la entidad demandada deben reconocer,  
amparar y proteger ( art. 2º, 4º, 5º y 6º de la C.N.)  

 

Si bien, el primer inciso del artículo 58º superior contempla 
expresamente que el interés privado deberá ceder ante el 
interés público o social. Sin embargo, a pesar de que el artículo 
58º establece explícitamente el carácter limitado del derecho 
de propiedad, esta disposición contiene un conjunto de 
garantías encaminadas a protegerlo frente a la acción del 
legislador y de la administración, precisamente, en los casos 
de expropiación o de enajenación.  

 

De esta forma, al derecho de propiedad se le atribuyen varias 
características, entre las cuales, se pueden destacar las 
siguientes: (i) Es un derecho pleno porque le confiere a su 
titular un conjunto amplio de atribuciones que puede ejercer 
autónomamente dentro de los límites impuestos por el 
ordenamiento jurídico y los derechos ajenos; (ii) Es un derecho 
exclusivo en la medida en que, por regla general, el propietario 
puede oponerse a la intromisión de un tercero en su ejercicio; 
(iii) Es un derecho perpetuo en cuanto dura mientras persista 
el bien sobre el cual se incorpora el dominio, y además, no se 
extingue por su falta de uso; (iv) Es un derecho autónomo al 
no depender su existencia de la continuidad de un derecho 
principal; (v) Es un derecho irrevocable, en el sentido de 
reconocer que su extinción o transmisión depende por lo 
general de la propia voluntad de su propietario y no de la 
realización de una causa extraña o del solo querer de un 
tercero, y finalmente; (vi) Es un derecho real teniendo en 
cuenta que se trata de un poder jurídico que se otorga sobre 
una cosa, con el deber correlativo de ser respetado por todas 
las personas. 

 

En Sentencia T-575 de 2011, la corte constitucional señalo;  

 

“El derecho a la propiedad privada. 
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1. El artículo 2 de la Constitución Política establece que las 
autoridades de la República tienen un deber constitucional 
con los intereses privados de las personas residentes en 
Colombia, el cual se circunscribe a proteger su vida, 
honra, bienes, creencias y demás derechos y libertades. En 
este orden de ideas, el Estado Social de Derecho garantiza y 
protege la propiedad privada de los habitantes del territorio 
nacional.” 

 
El acto administrativo de ejecución de enajenación temprana, 
resolución 1360 del 21 de octubre de 2020 fue expedido 
contrariando el Estado social de derecho por cuanto ordena la 
enajenación temprana de las ACCIONES de los bienes de 
propiedad de mi representada. 
 
 
Así las cosas, la resolución No. 1360 del 21 de octubre  de 
2020, proferida por la SAE, vulnera de forma continua e 
ininterrumpida en el tiempo, el debido proceso y el derecho 
fundamental a la protección de los bienes de mi representada, 
así como vulnera la garantía del derecho a la propiedad que le 
asiste a la accionista de la Sociedad Comercial FINCA 
SANTAHELENA, por cuanto  dispuso en dicho acto, la 
enajenación temprana de los bienes de propiedad de mi 
representada sin seguir el procedimiento previsto en el artículo 
12º de la ley 793 de 2002, modificado por la ley 1453 de 2011, 
evento o figura no previsto de forma expresa en la normatividad 
de la ley 793 de 2002, 1453 de 2011 y 785 de 2002, 
ATENTANDO CON ELLO EL DERECHO CONSTITUCIONAL 
A LA GARANTÍA DE LA PROPIEDAD QUE LE ASISTE A MI 
REPRESENTADA  Y A LA OTRA ACCIONISTA  SOBRE SUS 
BIENES, LOS CUALES NO PUEDEN SER DESCONOCIDOS, 
NI VULNERADOS POR LEYES POSTERIORES A LA 
ENTRADA EN VIGENCIA DE LA CONSTITUCIÓN DE 1991 
EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 58 SUPERIOR, 
VULNERANDO IGUALMENTE CON TAL ACTUACIÓN, LA 
OBLIGACIÓN CONSTITUCIONAL QUE TIENE COMO 
AUTORIDAD INSTITUIDA PARA PROTEGER A TODAS LAS 
PERSONAS RESIDENTES EN COLOMBIA, EN SU VIDA, 
HONRA, BIENES, CREENCIAS, Y DEMÁS DERECHOS Y 
LIBERTADES, DESCONOCIENDO EL DERECHO 
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FUNDAMENTAL QUE TIENE  MI  REPRESENTADA A QUE 
EL  ESTADO RECONOCE, SIN DISCRIMINACIÓN ALGUNA, 
LA PRIMACÍA DE LOS DERECHOS INALIENABLES DE LA 
PERSONA Y AMPARA A LA FAMILIA COMO INSTITUCIÓN 
BÁSICA DE LA SOCIEDAD Y EL RESPETO POR SU 
DIGNIDAD HUMANA, SIN NINGÚN TIPO DE 
DISCRIMINACIÓN. 
 
 
La resolución 1360 de octubre 21 de 2020  incurre en clara 
violación del derecho de audiencia y defensa AL NEGARLE E 
IMPEDIRLE A MI REPRESENTADA la presentación de 
cualquier tipo de recurso, así lo dispuso de forma expresa en 
su artículo 5º al señalar que rige a partir de la fecha de su 
expedición y que contra ella no procede recurso alguno, 
transgrediendo con ello, principios reguladores de la actividad 
administrativa, como son el de la igualdad, publicidad y la 
contradicción, dado que la autoridad administrativa  debe 
coordinar sus actuaciones para el adecuado cumplimiento de 
los fines del Estado (artículo 209 C.N.), desconociendo a su 
vez el derecho fundamental al debido proceso y el principio de 
legalidad, el cual tiene como función primordial la oportunidad 
reconocida a toda persona, como es el caso de mi 
representada para que en el ámbito de cualquier proceso o 
actuación judicial o administrativa, puedan ser oídas, de hacer 
valer las propias razones y argumentos, de poder participar y 
ejercer la contradicción contra las decisiones que la afectan 
como es la arbitraria e irregular enajenación temprana de sus 
bienes, de presentar pruebas y que se les permitan como 
administradas a mi representada  la garantía plena del ejercicio 
efectivo del derecho de defensa y contradicción, más aún 
cuando se están disponiendo de los derechos de propiedad de 
sus bienes al ordenar su enajenación temprana, 
desconociendo con la expedición del acto acusado, la esencia 
y función del derecho al debido proceso cual es la de defender 
y preservar el valor de la justicia reconocida en el preámbulo 
de la Carta Fundamental, como una garantía de la convivencia 
pacífica y la vigencia de un orden justo. 
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En razón a lo anterior, por lo que se evidencia y ratifica la 
vulneración continua en el tiempo del debido proceso por parte 
de la entidad accionada  SE CUMPLE CON EL REQUISITO 
DE INMEDIATEZ, por lo que resulta procedente el ejercicio de 
la presente acción pública de tutela en aras de garantizar la 
defensa de los derechos fundamentales de mi representada y 
de garantizarle la protección de sus bienes y patrimonio, ante 
la acción arbitraria y caprichosa de la entidad SAE, YA QUE 
LA ACCIONISTA DE LA SOCIEDAD COMERCIAL FINCA 
SANTAHELENA, NO DISPONE  DE OTRO MEDIO IDONEO, 
EFICAZ Y EXPEDITO DE DEFENSA JUDICIAL EN CONTRA 
DE TALES ACTUACIONES, ACCIÓN QUE IGUALMENTE 
RESULTA PROCEDENTE  CON EL FIN DE EVITAR UN 
PERJUICIO IRREMEDIABLE A MI REPRESENTADA QUE SE 
CONFIGURA POR LA AFECTACIÓN CONTINUADA DE 
TODOS SUS BIENES Y COMO ES LA POTENCIAL PÉRDIDA 
DE SUS BIENES Y PATRIMONIO ANTE LA EVENTUAL 
VENTA Y ENAJENACIÓN DE LOS MISMOS. 

  

 

PRETENSIONES 

 

1. Se tutele el derecho fundamental al debido proceso, al 

derecho fundamental a la protección de los bienes, al 

derecho a la propiedad, a la dignidad humana y al amparo 

que le asiste a la ACCIONISTA DE LA SOCIEDAD 

COMERCIAL FINCA SANTAHELENA y en 

consecuencia se ORDENE a la SOCIEDAD DE 

ACTIVOS ESPECIALES SAE S.A.S., SUSPENDER el 

proceso de enajenación temprana iniciado en la 

resolución No. 1360  del 21 de octubre de 2020, hasta 

tanto no exista un pronunciamiento, en segunda instancia, 

por parte de la SALA PENAL DE EXTINCIÓN DE 

DOMINIO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE  BOGOTÁ 

dentro del proceso RADICADO  2017 – 071 – 3                

(753 E.D. FISCALÍA),  sobre la procedencia o 

improcedencia de la acción de extinción de dominio, 

respecto de 67.67% de las acciones de la Sociedad 
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Comercial  FINCA SANTAHELENA titular del derecho 

de dominio de los bienes inmuebles distinguidos con las 

matrículas inmobiliarias números 015 – 6482, 015-11105 

y 015-11268 de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Caucasia, sobre los cuales el Juzgado 

Tercero Especializado de Extinción de Dominio mediante 

sentencia de Primera Instancia decreto la 

IMPROCEDENCIA DE LA ACCIÓN DE EXTINCIÓN DE 

DOMINIO. 

 
PRUEBAS 

 
Ruego ante los Honorables Magistrados como juez de tutela, 
como prueba de los hechos relacionados en la presente acción 
y sustento de las pretensiones, se tengan en cuenta las 
siguientes;   

 

DOCUMENTALES 

 

- Sentencia número 056 del 14 de diciembre de 2017 del 
Juzgado Tercero del Circuito Especializado de Extinción 
de Dominio de Bogotá. 

- Actas de Asamblea General Ordinaria de Accionistas de 
la Sociedad No. 006 y 007, debidamente registradas en el 
libro de actas de la sociedad en la Cámara de Comercio 
de Medellín. 

- Oficio radicado CS 2017 – 045032 del 25 de mayo de 
2017 suscrito por el doctor GUSTAVO ALBERTO 
LATORRE CANO Gerente de Sociedades en Liquidación 
adscrito a la Sociedad de Activos Especiales S.A.S., SAE 
S.A.S.  

- Copia de la resolución acto administrativo de ejecución de 
enajenación temprana número 1360 del 21 de octubre de 
2020. 

- Certificados de Libertad de los tres inmuebles referidos. 

- Certificado de Existencia y Representación Legal de la 
sociedad Finca SANTAHELENA S.A. En Liquidación. 

21



  

- Copia del Libro de Accionistas de la sociedad 
debidamente registrado en la Cámara de Comercio de 
Medellín. 

- Copia de declaración con fines extraprocesales de la 
accionista VALENTINA ÚSUGA ECHANDÍA. 

 
 

ANEXOS 
 
- Lo enunciado en el acápite de pruebas. 

 
- Poder debidamente conferido al suscrito por la accionista 

de la Sociedad Comercial FINCA SANTAHELENA. 
 

 
 

COMPETENCIA 
 
Presento la presente acción constitucional de tutela ante los 
Honorables Magistrados de la Sala de la Corte Suprema de 
Justicia, por ser los competentes conforme lo dispuesto en la 
ley, por ser el lugar donde produjo sus efectos, la violación y 
amenaza de los derechos fundamentales de mi representada. 
 
 
 

NOTIFICACIONES 
 
 

- LA ACCIONADA: 
 
 En la calle 93B No. 13 – 47 de la ciudad de Bogotá D.C., email 
notificacionjuridica@saesas.gov.co  
 

- LAS VINCULADAS: 
 

Fiscalía 11 E.D. email diresp.extinciondominio@fiscalia.gov.co 
 
Juzgado Tercero del Circuito de Extinción de Dominio de 
Bogotá email j03esextdombt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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Sala Penal de Extinción de Dominio Tribunal Superior de 
Bogotá  email  secsedtribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
 
LA ACCIONANTE:  

  
En la Carrera 39 No. 13 Sur 55 Apto. 801 Ed. Tasso de la 
ciudad de Medellín email  valen.usu002@yahool.com 
 
 
EL SUSCRITO: 
 
 
En la carrera 7 número 113 -43 oficina 1108 de la ciudad de 
Bogotá D.C., email adrianmiguel@lawyersgomez.com  
 
 
De los Honorables Magistrados; 
 
 
Afablemente, 
 
 

 

ADRIÁN MIGUEL GÓMEZ CONTRERAS 

C.C. No. 88.229.478 de Cúcuta. 

T.P. No. 164.860 del C. S. de la J. 
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Certificado generado con el Pin No: 210519474043010141 Nro Matrícula: 015-11268
Pagina 1 TURNO: 2021-015-1-7053

Impreso el 19 de Mayo de 2021 a las 08:59:48 AM

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 
CIRCULO REGISTRAL: 015 - CAUCASIA  DEPTO: ANTIOQUIA  MUNICIPIO: CAUCASIA  VEREDA:  CAUCASIA

FECHA APERTURA: 30-08-1984  RADICACIÓN: 84-1921  CON: ESCRITURA  DE: 02-08-1984

CODIGO CATASTRAL: 051540001000000080018000000000COD CATASTRAL ANT: SIN INFORMACION 

NUPRE: 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO
 

= = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = =
 

DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS

UNA FINCA RURAL TERRITORIAL, DE 159 HECTAREAS APROXIMADAMENTE, CONOCIDA CON EL NOMBRE DE BRUSELAS, DEMAS MEJORAS Y

ANEXIDADES Y QUE LINDA: POR EL ORIENTE, CON PROPIEDAD QUE SON O FUERON DE HERNANDO PALACIO Y DE ARTURO Y HORACIO ZEA;

POR EL NORTE, CON CARRETERA TRONCAL DE OCCIDENTE; POR EL OCCIDENTE, CON PROPIEDAD QUE ES O FUE DE JOSE VALENCIA OSORIO;

Y POR EL SUR, CON PROPIEDAD QUE ES O FUE DE MIGUEL VELASQUEZ O MIGUEL VALENCIA.  ( ANTES CIRCULO DE REGISTRO YARUMAL ) 

 
AREA Y COEFICIENTE

AREA - HECTAREAS:  METROS :  CENTIMETROS : 

AREA PRIVADA - METROS :  CENTIMETROS :  / AREA CONSTRUIDA - METROS :  CENTIMETROS: 

COEFICIENTE : %

 
COMPLEMENTACION:

COMPLEMENTACION A LA MATRICULA INMOBILIARIA NO 037-0011268 -GABRIEL ALVAREZ,ADQUIRIO UNA PARTE EN MAYOR EXTENSION POR

ADJUDICACION EN LA SUCESION DE JULIA ALVAREZ R, SEGUN SENTENCIA DE 15-04-78 DEL JUZ.3 CIV.CTO DE MEDELLIN,REGISTRADA EL 04-08-

78,ANOTADA EN LA M.I.# 037-0000861 -GABRIEL ALVAREZ,ADQUIRIO OTRA PARTE POR REMATE CONTRA ERNSTINA O MARIA ESTHER R,SEGUN

AUTO DE 26-07-74 DEL JUZ.CIV.CTO DE YA RUMAL,REGISTRADA EL 16-08-74,ANOTADA EN LA M.I.# 037-0000861 -GABRIEL ALVAREZ,ADQUIRIO

OTRA PARTE EN ASOCIO CON JULIA Y ERNESTINA ALVAREZ,EN LA SUCESION DE EDUARDO ALVAREZ,SEGUN SENTENCIA DE 13-06-72 DEL JUZ.12

CIV.CTO DE MEDELLIN,REGISTRADA EL 12-02-73,ANOTADA EN LA M.I.# 037-0000861 -EDUARDO ALVAREZ,ADQUIRIO POR ADJUDICACION QUE LE

HIZO EL MINISTERIO DE AGRICULTURA,POR RESOLUCION # 326 DE 22-05-56,REGISTRA DA EL 30-06-56,ANOTADA EN LA M.I.# 037-0000861
 

 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CAUCASIA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CAUCASIA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CAUCASIA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CAUCASIA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CAUCASIA ORIP 

 

DIRECCION DEL INMUEBLE

Tipo Predio: RURAL

1) BRUSELAS

 
DETERMINACION DEL INMUEBLE: 

DESTINACION ECONOMICA: 
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MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(s) (En caso de integración y otros)

   015 - 861
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ANOTACION: Nro 001 Fecha: 12-02-1973 Radicación: S/N

Doc: SENTENCIA S/N DEL 13-06-1972  JUZ. 12 CIV. CTO DE MEDELLIN VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: LIMITACION AL DOMINIO: 310 USUFRUCTO ADJUDICACION SUCESION EN MAYOR EXTENSION  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: ALVAREZ EDUARDO      
A: ALVAREZ R JULIA      
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ANOTACION: Nro 002 Fecha: 30-08-1984 Radicación: 1921

Doc: ESCRITURA 325 DEL 02-08-1984  NOTARIA DE CAUCASIA VALOR ACTO: $3,000,000 

ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 101 COMPRAVENTA  

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: ALVAREZ ROLDAN GABRIEL      

A: BERMUDEZ Y CIA S.C.S.       
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ANOTACION: Nro 003 Fecha: 23-04-1998 Radicación: 712

Doc: ESCRITURA 1856 DEL 20-04-1998  NOTARIA DE CAUCASIA VALOR ACTO: $449,000,000 
ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 101 COMPRAVENTA ESTE Y OTRO  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: BERMUDEZ Y CIA S C S       
A: USUGA NOREÑA JUAN GABRIEL  X    
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ANOTACION: Nro 004 Fecha: 24-02-2000 Radicación: 341

Doc: ESCRITURA 4726 DEL 23-09-1998  NOTARIA 20 DE MEDELLIN VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 105 APORTE A SOCIEDAD ESTE Y DOS MAS  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: SUSUGA NOREÑA JUAN GABRIEL      
A: FINCA SANTA HELENA S.A.   X    
 

 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CAUCASIA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CAUCASIA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CAUCASIA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CAUCASIA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CAUCASIA ORIP 

 

ANOTACION: Nro 005 Fecha: 24-02-2000 Radicación: 341

Doc: ESCRITURA 479 DEL 21-02-2000  NOTARIA 20 DE MEDELLIN VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: OTRO: 915 ACLARACION A ESC. 4726 DE 23-09-98 DE LA NOTARIA 20 MEDELLIN  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
A: FINCA SANTA HELENA S.A.       
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ANOTACION: Nro 006 Fecha: 05-08-2003 Radicación: 1791

Doc: ESCRITURA 602 DEL 26-06-2003  NOTARIA DE BARANOA VALOR ACTO: $2,737,200 
ESPECIFICACION: LIMITACION AL DOMINIO: 0340 SERVIDUMBRE DE GASODUCTO Y TRANSITO  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: FINCA SANTA HELENA S.A.       
A: PROMIGAS S,A, E.S.P.       
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ANOTACION: Nro 007 Fecha: 02-12-2003 Radicación: 2855

Doc: ESCRITURA 985 DEL 22-10-2003  NOTARIA DE BARANOA VALOR ACTO: $ 
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ESPECIFICACION: OTRO: 0900 ACLARACION A ESC. 602 DE 23-06-2003 NOTARIA BARANOA  

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

A: FINCA SANTA ELENA S.A.       

A: PROMIGAS S.A.       
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ANOTACION: Nro 008 Fecha: 26-05-2004 Radicación: 1342

Doc: OFICIO 5694 DEL 25-05-2004  FISCALIA 11 DE BOGOTA VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: MEDIDA CAUTELAR: 0436 EMBARGO PROCESO FISCALIA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: FISCALIA GENERAL DE LA NACION       
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ANOTACION: Nro 009 Fecha: 16-09-2004 Radicación: 2460

Doc: OFICIO 9458 DEL 02-09-2004  FISCALIA 11 DE BOGOTA VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: MEDIDA CAUTELAR: 0436 EMBARGO SECUESTRO Y CONSECUENTE SUSPENSION DEL PORDER DISPOSITIVO  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: FISCALIA 11 GENERAL DE LA REPUBLICA       
A: USUGA NOREÑA JUAN GABRIEL      
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ANOTACION: Nro 010 Fecha: 31-08-2006 Radicación: 2006-015-6-2199

Doc: RESOLUCION ADMINISTRATIVA 0936 DEL 17-08-2006 DIRECCION NACIONAL DE ESTUPEFACIENTES DE BOGOTA D.C.

VALOR ACTO: $0 
ESPECIFICACION: TITULO DE TENENCIA: 0506 DESTINACION PROVISIONAL  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: DRECCION NACIONAL DE ESTUPEFACIENTES       
A: RICO HERNANDEZ GUILLERMO  CC# 79685955     
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ANOTACION: Nro 011 Fecha: 11-12-2008 Radicación: 2008-015-6-4985

Doc: RESOLUCION 1244 DEL 22-09-2008 DIRECCIÓN NACIONAL DE ESTUPEFACIENTES. SUBDIRECCION DE BIENES DE BOGOTA D.C.

VALOR ACTO: $0 
ESPECIFICACION: OTRO: 0901 ACLARACION SE REVOCA LA RESOLUCION N° 0936 DE 17-08-2006 DIRECCION NACIONAL DE ESTUPEFACIENTES EN

CUANTO AL DEPOSITARIO PROVISIONAL DEL INMUEBLE. 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: DIRECCION NACIONAL DE ESTUPEFACIENTES       
A: CAMACHO ORTEGA EDGAR JORGE      
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ANOTACION: Nro 012 Fecha: 23-11-2016 Radicación: 2016-015-6-4969
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Doc: OFICIO 1117 DEL 23-11-2016 JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO DE CAUCASIA VALOR ACTO: $0 

ESPECIFICACION: MEDIDA CAUTELAR: 0492 DEMANDA EN PROCESO VERBAL DE IMPOSICION DE SERVIDUMBRE DE CONDUCCION DE ENERGIS

ELECTRICA RADICADO 2016-00196-00 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: EMPRESAS PUBLICAS DE MEDELLIN NIT# 8909049961    

A: PROMIGAS S.A. E.S.P NIT# 8901055263    

A: SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES - SAE NIT# 9002654083    
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ANOTACION: Nro 013 Fecha: 26-07-2018 Radicación: 2018-015-6-2616

Doc: OFICIO 18-0385 DEL 09-04-2018 AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA- ANI DE BOGOTA D.C.

VALOR ACTO: $0 
ESPECIFICACION: MEDIDA CAUTELAR: 0454 OFERTA DE COMPRA EN BIEN RURAL  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA - ANI NIT# 8301259969    
A: FINCA SANTA HELENA S.A. EN LIQUIDACION NIT# 8110166739X    
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ANOTACION: Nro 014 Fecha: 06-04-2021 Radicación: 2021-015-6-793

Doc: RESOLUCION 1360 DEL 21-10-2020 SAE SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES S.A.S. DE BOGOTA D.C.

VALOR ACTO: $0 
ESPECIFICACION: OTRO: 0972 AUTORIZACION DE ENAJENACION TEMPRANA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
A: SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES S.A.S NIT# 9002654083    
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NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *14*
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SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida)

Anotación Nro: 9 Nro corrección: 1 Radicación: 2018-015-3-39 Fecha: 20-04-2018

FECHA DE DOCUMENTO CORREGIDO VALE ARTICULO 59 LEY 1579 DE 2012

Anotación Nro: 10 Nro corrección: 1 Radicación: 2017-015-3-73 Fecha: 30-05-2017

OFICINA DE ORIGEN CORREGIDO VALE ARTICULO 59 LEY 1579 DE 2012

Anotación Nro: 0 Nro corrección: 1 Radicación: ICARE-2021 Fecha: 18-04-2021

SE ACTUALIZA FICHA CATASTRAL, CON LA SUMINISTRADA POR CATASTRO DEPARTAMENTAL ANTIOQUIA, RES. 0000000068741 PROFERIDA POR

ESA ENTIDAD, RES. NO. 09089 DE 29/10/2020 EXPEDIDA POR LA S.N.R.

Anotación Nro: 10 Nro corrección: 2 Radicación: 2017-015-3-76 Fecha: 15-06-2017

SE CORRIGE CODIGO DE NATURALEZA JURIDICA Y SE INCLUYE EL NOMBRE DE GUILLERMO RICO HERNANDEZ COMO DEPOSITARIO

PROVISIONAL, CONFORME RESOLUCION 0936 DE 17/08/2006 DE D.N.E.(ART.59 LEY 1579/2012)

Anotación Nro: 11 Nro corrección: 1 Radicación: 2017-015-3-83 Fecha: 20-06-2017

SE CORRIGE EL PRESENTE FOLIO EN CUANTO A SUPRIMIR LA "X" EN LA CASILLA "DE", E INCLUIR EL NOMBRE DEL NUEVO DEPOSITARIO

PROVISIONAL EN LA CASILLA "A" ARTICULO 59 LEY 1579/2012.
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FIN DE ESTE DOCUMENTO

El interesado debe comunicar al registrador cualquier falla o error en el registro de los documentos

USUARIO: Realtech

TURNO: 2021-015-1-7053            FECHA: 19-05-2021

EXPEDIDO EN: BOGOTA
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El Registrador: MARIA EUGENIA CAMARGO ZAPATA
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CIRCULO REGISTRAL: 015 - CAUCASIA  DEPTO: ANTIOQUIA  MUNICIPIO: CAUCASIA  VEREDA:  CAUCASIA

FECHA APERTURA: 18-01-1982  RADICACIÓN: 82-0067  CON: HOJAS DE CERTIFICADO  DE: 18-01-1982

CODIGO CATASTRAL: 051540100003600600002000000000COD CATASTRAL ANT: 895 

NUPRE: 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO
 

= = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = =
 

DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS

UNA HACIENDA DENOMINADA SANTA ELENA,SITUADA EN EL MUNICIPIO DE CAUCASIA, CON UNA EXTENSION DE 132 HECTAREAS 5.770 METROS

CON CASA DE HABITACION, DEMAS MEJORAS Y ANEXISADES, Y QUE LINDA: #### POR EL ORIENTE, CON LA CARRETERA TRONAL, DE

OCCIDENTE, O CARRETERA PRINCIPAL, EN UNA EXTENSION DE 130 METROS LINEALES; POR EL OCCIDENTE, CON GABRIEL  ALVAREZ, EN UNA

DISTANCIA, DE DE 1.062, METROS; POR EL NORTE, CON PREDIO DE EL MUNICIPIO, EN UNA EXTENSION, DE 1.300 METROS Y HERNANDO PLACIOS

EN 2.320 METROS; POR EL SUR, CON LA HACIENDA EL TRIANGULO, EN UNA EX TENSION DE 2.152 METROS.  ( ANTES CIRCULO DE REGISTRO

YARUMAL ) 

 
AREA Y COEFICIENTE

AREA - HECTAREAS:  METROS :  CENTIMETROS : 

AREA PRIVADA - METROS :  CENTIMETROS :  / AREA CONSTRUIDA - METROS :  CENTIMETROS: 

COEFICIENTE : %

 
COMPLEMENTACION:

COMPLEMENTACION A LA MAT.INM. # 037-0006482. -ADQUIRIO LA SOCIEDAD J.BERMUDEZ Y CIA. S,C,S.UNA PARTE, POR COMPRA A AURA ALICIA

BERMUDEZ ORDOÑEZ, SEGUN ESC. # 1549 DE 03-08-81, DE LA NOTARIA 2 DE MEDELLIN, REGISTRADA EL 25-08-81- EN EL FOLIO 037-0003423. -

AURA ALICIA BERMUDEZ O, ADQUIRIO POR COMPRA A LUIS HERNANDO AGUDELO J, POR ESC. # 4863 DE 30-10-80- DE LA NOTARIA 4 DE

MEDELLIN REGISTRADA EL 24 02-81 EN EL FOLIO DE M.I. # 037-0003423. LUIS HERNANDO AGUDELO J, ADQUIRIO POR COMPRA A JAIME KITCHEN

SEGUN ESC. # 3843, DE 04-09-78, DE LA NOTARIA 4 DE MEDELLIN, REGISTRADA EL 26-09-78K EN EL FOLIO DE M.I. #037-0003423. -JAIME KITCHEN

ADQUIRIO POR COMPRA A SANDRA COLOMBIA ANGARITA S, SEGUN ESC. # 3561 DE 21-08-78, DE LA NOTARIA 4 DE MEDELLIN, REGISTRADA EL

26-09-78, EN EL FOLIO DE M.I. # 037-0003423. -SANDRA COLOMBIA ANGARITA S, ADQUIRIO POR COMPRA A ARTURO ZEA, SEGUN ESC. # 5871, DE

25-11-75 DE LA NOTARIA 5 DE MEDELLIN, REGISTRADA EL 03-02-76 EN EL FOLIO DE M.I. # 037-0003423. -ARTURO ZEA ADQUIRIO POR

ADJUDICACION QUE LE HIZO EL INSTITUTO COLOMBIANO DE LA REFORMA AGRARIA, INCORA. SEGUN RESOLUCION NO 05892 DE 01-10-70,

REGISTRADA EL 16-12-71, EN EL FOLIO DE M.I. # 037-0003423. -NO SE HALLO CONSTANCIA DE LA FORMA COMO ARTURO ZEA ADQUIRIO LAS

MEJORAS ANTES DE LA ADJUDICACION. -LA SOCIEDAD J, BERMUDEZ Y CIA S.C.S. ADQURIO OTRA PARTE POR COMPRA A GABRIEL ROLDAN

SEGUN ESC. # 126- DE 30-04-81, DE LA NOTARIA DE CAUCASIA, RE GISTRADA EL 05-05-81, EN EL FOLIO DE M.I. # 037-0005074. -GABRIEL ALVAREZ,

R, ADQUIRIO UNA PARTE 1/3, POR ADJUDICACION QUE SE LE HIZO EN LA SUCESION DE JULIA ALVAREZ, E, SEGUN SENTENCIA DE 15-04-78, DEL

JUZ.3 CIVIL DEL CTO, DE MEDELLIN, REGISTGRADA EL 04-08-78, EN EL FOLIO DE M.I. # 037-0000861. -GABRIEL JOSE ALVATEZ R,  ADQUIRIO OTRA

PARTE, POR REMATE, EN LA SUCESION DE ERNESTINA, O MARIA ESTHER ALVAREZ R, SEGUN AUTO DE 26-07-74- DEL JUZ GADO CIVIL DEL CTO,

DE YARUMAL REGISTRADO EL 16-08-74, EN EL FOLIO DE M.I. # 037-0000861. -GABRIEL, ERNESTINA Y JULIA ALVAREZ, R, ADQUIRIERON POR

ADJUDICACION QUE SE LES HIZO EN EL JUCIO DE SUCESION DE EDUARDO ALVAREZ, SEGUN SENTENCIA, DE 13- 06-72 DEL JUZGADO 12 CIVIL,

D|EL CTO, DE MEDELLIN,REGISTRADA EL 12-03-73 EN EL FOLIO DE M.I. # 037-0000861. EDUARDO ALVAREZ,ADQUIRIO POR ADJUDICACION QUE LE

HIZO EL MINISTERIO DE AGRICULTURA, SEGUN RESOLUCION NO 326 DE 22-06-56, DEL MINISTERIO DE AGRI CULTURA, DE BOGOTA, REGISTRADA

EL 30-06-56, Y ANOTADA EN LA M.I.# 037-0000681. LA SOCIEDAD J. BERMUDEZ Y CIA ADQUIRIO OTRAPARTE, POR COMPRA A GABRIEL ALVAREZ,

ROLDAN, SEGUN ESC. # 418 DE 18-09-81 DE LA NOTARIA DE CAUCASIA REGISTRADA EL 18-01-82 EN EL FOLIO DE M.I.# 037-00006445. ADQUIRIO

GABRIEL ALVAREZ ROLDAN, UNA PARTE COMO QUEDO INDICADO ANTERIORMENTE, SEGUN SENTENCIA DE 15-0478 DEL JUZ 3 CIV. CTO. DE

MEDELLIN ADQUIRIO GABRIEL JOSE ROLDAN OTRA PARTE SEGUN AUTO DE 26-07-74 DEL JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE YARUMAL, COMO

QUEDO INDICADO ANTERIORMENTE. ADQUIRIERON JULIA,ERNESTINA,GABRIEL ALVAREZ, SEGUN SENTENCIA DE DE 13-*06-72, DEL JUZGADO 12

CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLIN. COMO QUEDO INDICADO ANTERIORMENTE. EDUARDO ALVAREZ, ADQUIRI POR ADJUDICACION SEGUN

RESOLUCION NO 326 DE 22-06-56, DEL MINISTERIO DE AGRICULTURA, SEGUN QUEDO INDICADO ANTERIORMENTE.
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DIRECCION DEL INMUEBLE

Tipo Predio: RURAL

1) SANTA ELENA

 
DETERMINACION DEL INMUEBLE: 

DESTINACION ECONOMICA: 
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MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(s) (En caso de integración y otros)
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ANOTACION: Nro 001 Fecha: 12-02-1973 Radicación: S/N

Doc: SENTENCIA S/N DEL 13-06-1972  JUZ. 12 CIV. CTO. DE MEDELLIN VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: LIMITACION AL DOMINIO: 310 USUFRUCTO EN MAYOR EXTENSION.  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: ALVAREZ EDUARDO      
A: ALVAREZ R JULIA      
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ANOTACION: Nro 002 Fecha: 18-01-1982 Radicación: 0067

Doc: ESCRITURA 418 DEL 18-09-1981  NOTARIA DE CAUCASIA VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: OTRO: 913 ENGLOBAMIENTO  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: SOCIEDAD J BERMUDEZ Y CIA.S.C.S.   X    
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ANOTACION: Nro 003 Fecha: 06-02-1985 Radicación: 0231

Doc: ESCRITURA 243 DEL 05-02-1985  NOTARIA 10 DE MEDELLIN VALOR ACTO: $2,420,000 
ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 101 COMPRAVENTA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: SOCIEDAD J. BERMUDEZ Y CIA S.C.S.       
A: SANTAMARIA RESTREPO EDUARDO CONRADO  X    
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ANOTACION: Nro 004 Fecha: 08-10-1993 Radicación: 3852

Doc: OFICIO 4580 DEL 04-10-1993  D.A. DE SEGURIDAD DE MEDELLIN VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: MEDIDA CAUTELAR: 0401 COMISO ESPECIAL  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE SEGURIDAD SECCIONAL ANTIOQUIA - UNIDAD REGIONAL DE POLICIA JUDICIAL   

    
A: SANTAMARIA RESTREPO EDUARDO CONRADO      
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ANOTACION: Nro 005 Fecha: 05-04-1995 Radicación: 1383
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Doc: OFICIO 573-D 5 DEL 27-03-1995  DIR, REGIONAL DE FISCALIAS. DIV 5 DE APOYO DE MEDELLIN

VALOR ACTO: $ 

     Se cancela anotación No: 4 

ESPECIFICACION: CANCELACION: 670 CANCELACION DE COMISO ESPECIAL  

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: DIRECCION REGIONAL DE FISCALIAS SECRETARIA COMUN DIVISION QUINTA DE APOYO       

A: SANTAMARIA RESTREPO EDUARDO CONRADO      
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ANOTACION: Nro 006 Fecha: 27-09-1996 Radicación: 3255

Doc: ESCRITURA 3603 DEL 06-10-1992  NOTARIA 20 DE MEDELLIN VALOR ACTO: $7,500,000 
ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 101 COMPRAVENTA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: SANTAMARIA RESTREPO EDUARDO CONRADO      
A: SERNA GIRALDO LUZ MERCEDES  X    
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ANOTACION: Nro 007 Fecha: 23-04-1998 Radicación: 711

Doc: ESCRITURA 1855 DEL 20-04-1998  NOTARIA 20 DE MEDELLIN VALOR ACTO: $327,000,000 
ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 101 COMPRAVENTA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: SERNA GIRALDO LUZ MERCEDES      
A: USUGA NOREÑA JUAN GABRIEL  X    
 

 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CAUCASIA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CAUCASIA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CAUCASIA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CAUCASIA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CAUCASIA ORIP 

 

ANOTACION: Nro 008 Fecha: 24-02-2000 Radicación: 341

Doc: ESCRITURA 4726 DEL 23-09-1998  NOTARIA 20 DE MEDELLIN VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 105 APORTE A SOCIEDAD ESTE Y DOS MAS  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: USUGA NORIEGA JUAN GABRIEL      
A: FINCA SANTA HELENA S.A.   X    
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ANOTACION: Nro 009 Fecha: 24-02-2000 Radicación: 342

Doc: ESCRITURA 479 DEL 21-02-2000  NOTARIA 20 DE MEDELLIN VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: OTRO: 915 ACLARACION A ESC. #4726 DE 23-09-98 DE LA NOTARIA 20 DE MEDELLIN

 

  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
A: FINCA SANTA HELENA S.A.       
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ANOTACION: Nro 010 Fecha: 05-08-2003 Radicación: 1790

Doc: ESCRITURA 601 DEL 26-06-2003  NOTARIA DE BARANOA VALOR ACTO: $1,779,180 

ESPECIFICACION: LIMITACION AL DOMINIO: 0340 SERVIDUMBRE DE GASEODUCTO Y TRANSITO  

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: FINCA SANTA HELENA S.A.       

A: PROMIGAS, S.A. E.S.P.       
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ANOTACION: Nro 011 Fecha: 02-12-2003 Radicación: 2854

Doc: ESCRITURA 988 DEL 22-10-2003  NOTARIA DE BARANOA VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: OTRO: 0901 ACLARACION A ESCRITURA # 601 DE 23-07-2003 NOTARIA BARANOA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
A: FINCA SANTA HELENA S.A.       
A: PROMIGAS, S.A.       
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ANOTACION: Nro 012 Fecha: 26-05-2004 Radicación: 1342

Doc: OFICIO 5694 DEL 25-05-2004  FISCALIA 11 DE BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: MEDIDA CAUTELAR: 0436 EMBARGO PROCESO FISCALIA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: FISCALIA GENERAL DE LA NACION       
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ANOTACION: Nro 013 Fecha: 16-09-2004 Radicación: 2460

Doc: OFICIO 9458 DEL 11-02-2004  FISCALIA 11 DE BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: MEDIDA CAUTELAR: 0436 EMBARGO SECUESTRO Y CONSECUENTE SUSPENSION DEL PODER DISPOSITIVO  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: FISCALIA 11 GENERAL DE LA REPUBLICA       
A: USUGA NORENA JUAN GABRIEL      
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ANOTACION: Nro 014 Fecha: 31-08-2006 Radicación: 2006-015-6-2199

Doc: RESOLUCION ADMINISTRATIVA 0936 DEL 17-08-2006 DIRECCION NACIONAL DE ESTUPEFACIENTES DE BOGOTA D.C.

VALOR ACTO: $0 
ESPECIFICACION: TITULO DE TENENCIA: 0506 DESTINACION PROVISIONAL  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: DIRECCION NACIONAL DE ESTUPEFACIENTES       
A: RICO HERNANDEZ GUILLERMO  CC# 79685955     
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ANOTACION: Nro 015 Fecha: 11-12-2008 Radicación: 2008-015-6-4985
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Doc: RESOLUCION 1244 DEL 22-09-2008 DIRECCIÓN NACIONAL DE ESTUPEFACIENTES. SUBDIRECCION DE BIENES DE BOGOTA D.C.

VALOR ACTO: $0 

ESPECIFICACION: OTRO: 0901 ACLARACION SE REVOCA LA RESOLUCION N° 0936 DE 17-08-2006 DIRECCION NACIONAL DE ESTUPEFACIENTES EN

CUANTO AL DEPOSITARIO PROVISIONAL DEL INMUEBLE. 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: DIRECCION NACIONAL DE ESTUPEFACIENTES       

A: CAMACHO ORTEGA EDGAR JORGE      
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ANOTACION: Nro 016 Fecha: 23-11-2016 Radicación: 2016-015-6-4969

Doc: OFICIO 1117 DEL 23-11-2016 JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO DE CAUCASIA VALOR ACTO: $0 
ESPECIFICACION: MEDIDA CAUTELAR: 0492 DEMANDA EN PROCESO VERBAL DE IMPOSICION DE SERVIDUMBRE DE CONDUCCION DE ENERGIS

ELECTRICA RADICADO 2016-00196-00 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: EMPRESAS PUBLICAS DE MEDELLIN NIT# 8909049961    
A: PROMIGAS S.A. E.S.P NIT# 8901055263    
A: SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES - SAE NIT# 9002654083    
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ANOTACION: Nro 017 Fecha: 06-04-2021 Radicación: 2021-015-6-793

Doc: RESOLUCION 1360 DEL 21-10-2020 SAE SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES S.A.S. DE BOGOTA D.C.

VALOR ACTO: $0 
ESPECIFICACION: OTRO: 0972 AUTORIZACION DE ENAJENACION TEMPRANA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
A: SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES S.A.S NIT# 9002654083    
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NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *17*
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SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida)

Anotación Nro: 14 Nro corrección: 1 Radicación: 2017-015-3-73 Fecha: 30-05-2017

OFICINA DE ORIGEN CORREGIDO VALE ARTICULO 59 LEY 1579 DE 2012

Anotación Nro: 0 Nro corrección: 1 Radicación: ICARE-2021 Fecha: 19-04-2021

SE ACTUALIZA FICHA CATASTRAL, CON LA SUMINISTRADA POR CATASTRO DEPARTAMENTAL ANTIOQUIA, RES. 0000000068741 PROFERIDA POR

ESA ENTIDAD, RES. NO. 09089 DE 29/10/2020 EXPEDIDA POR LA S.N.R.

Anotación Nro: 14 Nro corrección: 2 Radicación: 2017-015-3-76 Fecha: 15-06-2017

SE CORRIGE CODIGO DE NATURALEZA JURIDICA Y SE INCLUYE EL NOMBRE DE GUILLERMO RICO HERNANDEZ COMO DEPOSITARIO

PROVISIONAL, CONFORME RESOLUCION 0936 DE 17/08/2006 DE D.N.E.(ART.59 LEY 1579/2012)

Anotación Nro: 15 Nro corrección: 1 Radicación: 2017-015-3-83 Fecha: 20-06-2017

SE CORRIGE EL PRESENTE FOLIO EN CUANTO A SUPRIMIR LA "X" EN LA CASILLA "DE", E INCLUIR EL NOMBRE DEL NUEVO DEPOSITARIO

PROVISIONAL EN LA CASILLA "A" ARTICULO 59 LEY 1579/2012.
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FIN DE ESTE DOCUMENTO

El interesado debe comunicar al registrador cualquier falla o error en el registro de los documentos

USUARIO: Realtech

TURNO: 2021-015-1-7054            FECHA: 19-05-2021

EXPEDIDO EN: BOGOTA
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El Registrador: MARIA EUGENIA CAMARGO ZAPATA
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No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 
CIRCULO REGISTRAL: 015 - CAUCASIA  DEPTO: ANTIOQUIA  MUNICIPIO: CAUCASIA  VEREDA:  CAUCASIA

FECHA APERTURA: 24-07-1984  RADICACIÓN: 84-1596  CON: ESCRITURA  DE: 23-07-1984

CODIGO CATASTRAL: 051540100003600600003000000000COD CATASTRAL ANT: SIN INFORMACION 

NUPRE: 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO
 

= = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = =
 

DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS

UN LOTE DE TERRENO UBICADO EN EL MUNICIPIO DE CAUCASIA,Y QUE LINDA: POR EL FRENTE,CON LA CARRETERA TRONCAL,QUE VA DE CAU

CASIA PARA CARTAGENA;POR UN COSTADO CON PREDIO DE LA COMPRADORA BERMUDEZ Y CIA S.C.S.;POR LA PARTE DE ATRAS CON PREDIOS

DE LA MISMA SOCIEDAD COMORADORA BERMUDEZ Y CIA S.C.S.Y CON EL BARRIO EL ALMENDRO Y POR EL OTRO COSTADO CON PREDIO DEL

BARRIO EL AL MENDRO,CON UN AREA APROXIMADA DE 86.1/2 HECTAREAS. ACLARACION DE LINDEROS SEGUN ESCRITURA NO.2957 DE 19-09-84

DE LA NOTARIA 13 DE MEDELLIN.  ( ANTES CIRCULO DE REGISTRO YARUMAL ) 

 
AREA Y COEFICIENTE

AREA - HECTAREAS:  METROS :  CENTIMETROS : 

AREA PRIVADA - METROS :  CENTIMETROS :  / AREA CONSTRUIDA - METROS :  CENTIMETROS: 

COEFICIENTE : %

 
COMPLEMENTACION:

COMPLEMENTACION A LA MATRICULA INMOBILIARIA N° 037-0011105 -HERNANDO PALACIO G, ADQUIRIO EN MAYOR EXTENSION POR COMPRA A

BERNARDO LONDOÑO,POR ESCRITURA # 322 DE 28-11-63 DE LA NOTARIA DE CAUCASIA,REGISTRADA EL 13-02-64,ANOTADA EN LA MAT.INM.#

037-0003879
 

 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CAUCASIA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CAUCASIA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CAUCASIA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CAUCASIA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CAUCASIA ORIP 

 

DIRECCION DEL INMUEBLE

Tipo Predio: RURAL

1) LOTE

 
DETERMINACION DEL INMUEBLE: 

DESTINACION ECONOMICA: 
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MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(s) (En caso de integración y otros)

   015 - 3879
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ANOTACION: Nro 001 Fecha: 24-09-1984 Radicación: 2113

Doc: ESCRITURA 2232 DEL 23-07-1984  NOTARIA 13 DE MEDELLIN VALOR ACTO: $1,350,000 
ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 101 COMPRAVENTA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: PALACIO GOMEZ HERNANDO      
A: SOCIEDAD BERMUDEZ Y CIA S.C.S   X    
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ANOTACION: Nro 002 Fecha: 24-09-1984 Radicación: 2114

Doc: ESCRITURA 2957 DEL 19-09-1984  NOTARIA 13 DE MEDELLIN VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: OTRO: 915 ACLARACION A ESC 2232 DE 23-07-84 NOTARIA 13 MEDELLIN EN EL SENTIDO DE LOS LINDEROS DE LO VENDIDO Y
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LO QUE QUEDA AL IGUAL QUE LOS HECTARIAJES EN IDENTICO SENTIDO.  

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: PALACIO GOMEZ HERNANDO      

DE: SOCIEDAD BERMDUEZ Y CIA S.C.S       
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ANOTACION: Nro 003 Fecha: 13-11-1987 Radicación: 3184

Doc: ESCRITURA 4065 DEL 10-11-1987  NOTARIA 10 DE MEDELLIN VALOR ACTO: $500,000 
ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 101 COMPRAVENTA PARCIAL  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: SOCIEDAD BERMUDEZ Y CIA S.C.S       
A: PATERNINA ORLANDO RAFAEL      
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ANOTACION: Nro 004 Fecha: 12-11-1991 Radicación: 3554

Doc: SIN INFORMACION S/N DEL 08-11-1991  JUZ.C.CTO DE CAUCASIA VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: MEDIDA CAUTELAR: 401 EMBARGO PROVISIONAL CON FUNDAMENTO EN TELEX. 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: CALLE ARBOLEDA BEATRIZ ELENA      
DE: LONDOÑO OSCAR      
A: SOCIEDAD J BERMUDEZ Y CIA S.C.S.       
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ANOTACION: Nro 005 Fecha: 29-11-1991 Radicación: 3782

Doc: OFICIO 558 DEL 28-11-1991  JUZ.CIVIL CTO DE CAUCASIA VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: MEDIDA CAUTELAR: 401 EMBARGO  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: CALLE A. BEATRIZ ELENA      
DE: LONDOÑO OSCAR      
A: SOCIEDAD J.BERMUDEZ Y CIA S.C.S.       
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ANOTACION: Nro 006 Fecha: 15-12-1993 Radicación: 4674

Doc: OFICIO 616 DEL 01-12-1993  JUZ.CIV.CT DE CAUCASIA VALOR ACTO: $ 
     Se cancela anotación No: 5 
ESPECIFICACION: CANCELACION: 790 CANCELACION DE EMBARGO  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: CALLE A. BEATRIZ E.      
DE: LONDOÑO OSCAR      
A: SOCIEDAD J.BERMUDEZ Y CIA S.C.S.       
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ANOTACION: Nro 007 Fecha: 23-04-1998 Radicación: 712

Doc: ESCRITURA 1856 DEL 20-04-1998  NOTARIA 20 DE MEDELLIN VALOR ACTO: $449,000,000 

ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 101 COMPRAVENTA ESTE Y OTRO  

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: BERMUDEZ Y CIA S.C.S       

A: USUGA NOREÑA JUAN GABRIEL  X    
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ANOTACION: Nro 008 Fecha: 05-05-1998 Radicación: 778

Doc: ESCRITURA 412 DEL 04-05-1998  NOTARIA DE CAUCASIA VALOR ACTO: $1,600,000,000 
ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 101 COMPRAVENTA PARCIAL  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: USUGA NOREÑA JUAN GABRIEL      
A: MUNICIPIO DE CAUCASIA FONDO DE VIVIENDA DE INTERES SOCIAL Y REFORMA URBANA       
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ANOTACION: Nro 009 Fecha: 24-02-2000 Radicación: 341

Doc: ESCRITURA 4726 DEL 23-09-1998  NOTARIA 20 DE MEDELLIN VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 105 APORTE A SOCIEDAD ESTE Y DOS MAS  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: USUGA NOREÑA JUAN GABRIEL      
A: FINCA SANTA HELENA S.A.   X    
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ANOTACION: Nro 010 Fecha: 24-02-2000 Radicación: 342

Doc: ESCRITURA 479 DEL 21-02-2000  NOTARIA 20 DE MEDELLIN VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: OTRO: 915 ACLARACION A ESC. # 4726 DE 23-09-98 DE LA NOTARIA 20 MEDELLIN  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
A: FINCA SANTA HELENA S.A.       
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ANOTACION: Nro 011 Fecha: 05-08-2003 Radicación: 1792

Doc: ESCRITURA 538 DEL 07-06-2003  NOTARIA DE BARANOA VALOR ACTO: $19,293,620 
ESPECIFICACION: LIMITACION AL DOMINIO: 0340 SERVIDUMBRE DE GASODUCTO Y TRANSITO  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: FINCA SANTA HELENA S.A.       
A: PROMIGAS S.A. E.S.P.       
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ANOTACION: Nro 012 Fecha: 02-12-2003 Radicación: 2853

Doc: ESCRITURA 987 DEL 22-10-2003  NOTARIA DE BARANOA VALOR ACTO: $ 
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ESPECIFICACION: OTRO: 0900 ACLARACION A ESCRITURA # 538 DE 07-07-2003 NOTARIA BARANOA  

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

A: FINCA SANTA ELENA S.A.       

A: PROMIGAS S.A.       
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ANOTACION: Nro 013 Fecha: 26-05-2004 Radicación: 1342

Doc: OFICIO 5694 DEL 25-05-2004  FISCALIA 11 DE BOGOTA VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: MEDIDA CAUTELAR: 0436 EMBARGO PROCESO FISCALIA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: FISCALIA GENERAL DE LA NACION       
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ANOTACION: Nro 014 Fecha: 16-09-2004 Radicación: 2460

Doc: OFICIO 9458 DEL 11-02-2004  FISCALIA 11 DE BOGOTA VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: MEDIDA CAUTELAR: 0436 EMBARGO SECUESTO CON SECUENTE SUSPENSION DEL PODER DISPOSITIVO  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: GISCALIA GENERAL DE LA REPUBLICA       
A: USUGA NOREÑA JUAN GABRIEL  CC# 71613525     
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ANOTACION: Nro 015 Fecha: 31-08-2006 Radicación: 2006-015-6-2199

Doc: RESOLUCION ADMINISTRATIVA 0936 DEL 17-08-2006 DIRECCION NACIONAL DE ESTUPEFACIENTES DE BOGOTA D.C.

VALOR ACTO: $0 
ESPECIFICACION: TITULO DE TENENCIA: 0506 DESTINACION PROVISIONAL  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: DIRECCION NACIONAL DE ESTUPEFACIENTES       
A: RICO HERNANDEZ GUILLERMO  CC# 79685955     
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ANOTACION: Nro 016 Fecha: 11-12-2008 Radicación: 2008-015-6-4985

Doc: RESOLUCION 1244 DEL 22-09-2008 DIRECCIÓN NACIONAL DE ESTUPEFACIENTES. SUBDIRECCION DE BIENES DE BOGOTA D.C.

VALOR ACTO: $0 
ESPECIFICACION: OTRO: 0901 ACLARACION SE REVOCA LA RESOLUCION N° 0936 DE 17-08-2006 DIRECCION NACIONAL DE ESTUPEFACIENTES EN

CUANTO AL DEPOSITARIO PROVISIONAL DEL INMUEBLE. 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: DIRECCION NACIONAL DE ESTUPEFACIENTES       
A: CAMACHO ORTEGA EDGAR JORGE      
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ANOTACION: Nro 017 Fecha: 06-04-2021 Radicación: 2021-015-6-793
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No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

Doc: RESOLUCION 1360 DEL 21-10-2020 SAE SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES S.A.S. DE BOGOTA D.C.

VALOR ACTO: $0 

ESPECIFICACION: OTRO: 0972 AUTORIZACION DE ENAJENACION TEMPRANA  

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

A: SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES S.A.S NIT# 9002654083    
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NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *17*
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CON BASE EN LA PRESENTE SE ABRIERON LAS SIGUIENTES MATRICULAS

3 -> 16678                                                                                                    

8 -> 44461                                                                                                    
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SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida)

Anotación Nro: 15 Nro corrección: 1 Radicación: 2017-015-3-73 Fecha: 30-05-2017

OFICINA DE ORIGEN CORREGIDO VALE ARTICULO 59 LEY 1579 DE 2012

Anotación Nro: 0 Nro corrección: 1 Radicación: ICARE-2021 Fecha: 18-04-2021

SE ACTUALIZA FICHA CATASTRAL, CON LA SUMINISTRADA POR CATASTRO DEPARTAMENTAL ANTIOQUIA, RES. 0000000068741 PROFERIDA POR

ESA ENTIDAD, RES. NO. 09089 DE 29/10/2020 EXPEDIDA POR LA S.N.R.

Anotación Nro: 15 Nro corrección: 2 Radicación: 2017-015-3-76 Fecha: 15-06-2017

SE CORRIGE CODIGO DE NATURALEZA JURIDICA Y SE INCLUYE EL NOMBRE DE GUILLERMO RICO HERNANDEZ COMO DEPOSITARIO

PROVISIONAL, CONFORME RESOLUCION 0936 DE 17/08/2006 DE D.N.E.(ART.59 LEY 1579/2012)

Anotación Nro: 16 Nro corrección: 1 Radicación: 2017-015-3-83 Fecha: 20-06-2017

SE CORRIGE EL PRESENTE FOLIO EN CUANTO A SUPRIMIR LA "X" EN LA CASILLA "DE", E INCLUIR EL NOMBRE DEL NUEVO DEPOSITARIO

PROVISIONAL EN LA CASILLA "A" ARTICULO 59 LEY 1579/2012.
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FIN DE ESTE DOCUMENTO

El interesado debe comunicar al registrador cualquier falla o error en el registro de los documentos

USUARIO: Realtech

TURNO: 2021-015-1-7052            FECHA: 19-05-2021

EXPEDIDO EN: BOGOTA
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El Registrador: MARIA EUGENIA CAMARGO ZAPATA
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------------------------------------------------------------------------

CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO
               MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Razón social:                  FINCA SANTAHELENA S. A. "EN LIQUIDACION"

Sigla:                         No reportó

Nit:                           811016673-9

Domicilio principal:           MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

                               MATRÍCULA

Matrícula No.:                       21-248876-04
Fecha de matrícula:                  29 de Diciembre de 1998
Último año renovado:                 2011
Fecha de renovación:                 31 de Marzo de 2011
Grupo NIIF:                          No reportó

LAS PERSONAS JURÍDICAS EN ESTADO DE LIQUIDACIÓN NO TIENEN QUE RENOVAR LA
MATRICULA  MERCANTIL DESDE LA FECHA EN QUE SE INSCRIBIÓ EL DOCUMENTO QUE
DA  INICIO  AL  PROCESO  DE  LIQUIDACIÓN. (ARTÍCULO 31 LEY 1429 DE 2010,
NUMERAL  2.1.3.13,  CAPÍTULO  SEGUNDO,  TÍTULO VIII CIRCULAR ÚNICA DE LA
SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO).

                               UBICACIÓN

Dirección del domicilio principal: Calle 38  7 A SUR 40 AP 1408 ARVORE
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA
Correo electrónico:                escandonarmi@gmail.com
Teléfono comercial 1:              3103120083
Teléfono comercial 2:              8102568
Teléfono comercial 3:              No reportó
Página web:                        No reportó

Dirección para notificación judicial: Calle  133    19    59  Apto  1205
                                      edificio area 19
Municipio:                            BOGOTÁ      D.C.,    CUNDINAMARCA,
                                      COLOMBIA
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Correo electrónico de notificación:   escandonarmi@gmail.com
Teléfono para notificación 1:         3103120083
Teléfono para notificación 2:         8102568
Teléfono para notificación 3:         No reportó

La persona jurídica FINCA SANTAHELENA S. A. "EN LIQUIDACION" SI autorizó
para  recibir  notificaciones personales a través de correo electrónico,
de  conformidad  con  lo  establecido  en  los  artículos 291 del Código
General del Proceso y 67 del Código de Procedimiento Administrativo y de
lo Contencioso Administrativo

                             CONSTITUCIÓN

CONSTITUCION:   Que  por  escritura  pública No.4.726,  otorgada  en  la
Notaría  20a.   de Medellín, del 23 de septiembre de 1998,  inscrita  en
esta  Cámara  de Comercio el 29 de diciembre de 1998, en el  libro  9o.,
folio    1592,  bajo el No.  11139, se constituyó una sociedad comercial
anónima denominada:

                         FINCA SANTAHELENA S.A.

                    ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE

ACTO:  EMBARGO  Y  SUSPENSION DEL PODER DISPOSITIVO DE LA SOCIEDAD FINCA
SANTAHELENA S. A. "EN LIQUIDACION"

DOCUMENTO:   OFICIO  NRO.: 600-3124-2014 ACTAS 23045 
FECHA:          2014/07/17 DE LA DIRECCION NACIONAL DE ESTUPEFACIENTES y
OFICIO NRO:  NRO.201920010545
FECHA:       2019/10/29 DE LA SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES S.A.S (SAE)
RADICADO:    753 E.D 
PROCESO:     EXTINCIÓN DEL DERECHO DE DOMINIO
ACCIONANTE:  FISCALIA ONCE DELEGADA DE BOGOTÁ
ACCIONADA:   FINCA SANTAHELENA S. A. "EN LIQUIDACION"
BIEN:        FINCA SANTAHELENA S. A. "EN LIQUIDACION"
INSCRIPCIÓN: 2019/11/18 LIBRO: 9 NRO.: 32743

MEDIANTE  LA  CUAL  SE ORDENO el EMBARGO Y la consecuente SUSPENSION DEL
PODER    DISPOSITIVO   de  la  sociedad  FINCA  SANTAHELENA  S.  A.  "EN
LIQUIDACION".

                          TERMINO DE DURACIÓN
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VIGENCIA:  Que  la  sociedad  se  encuentra  disuelta  y  en  proceso de
liquidación, por vencimiento del término estipulado para su duración, el
cual era hasta el 23 de septiembre de 2008

                             OBJETO SOCIAL

OBJETO  SOCIAL:  La sociedad tendrá como objeto principal las siguientes
actividades:   La  cría,  el levante o desarrollo y la  ceba  de  ganado
vacuno,  bovino,  caprino,  ovino, porcino y de  las  especies  menores,
también  podrá  efectuar  actividades en la explotación de  ganado  para
leche  y  lana  y  en la producción y venta de  semen,  queda  incluida,
igualmente,  la  explotación de ganado en compañía o  en  participación,
bien  sea entregándolo o recibiéndolo a terceros personas naturales  y/o
jurídicas.   Dentro  de  su objeto podrá también la empresa  ejercer  la
compra  y  venta  de semovientes, con o sin los procesos propios  de  la
actividad ganadera y la venta de insumos y materias primas agropecuarias
y lácteos.

En  desarrollo  del mismo podrá la sociedad ejecutar todos los  actos  o
contratos  que  fueren  convenientes para el cabal  cumplimiento  de  su
objeto  social  y  que tengan relación con el objeto  mencionado,  tales
como:   formar  parte de otras Sociedades Anónimas o de  Responsabilidad
Limitada.

LIMITACIONES,   PROHIBICIONES,  AUTORIZACIONES  ESTABLECIDAS  SEGUN  LOS
ESTATUTOS:

Los  administradores  de  la  sociedad  no  podrán,  ni  por  si  ni por
interpuesta  persona, enajenar o adquirir acciones de la misma sociedad,
mientras  estén  en  ejercicio  de  sus  cargos, sino cuando se trate de
operaciones  ajenas  a  motivos de especulación y con autorización de la
Junta  Directiva,  otorgada  con  el  voto favorable de las dos terceras
partes  de  sus  miembros, excluído el del solicitante, o de la Asamblea
general  con  el voto favorable de la mayoría prevista en los estatutos,
excluído el solicitante.

                                CAPITAL

QUE EL CAPITAL DE LA SOCIEDAD ES:         NRO. ACCIONES   VALOR NOMINAL

AUTORIZADO            $450.000.000,00             4.500     $100.000,00
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SUSCRITO              $450.000.000,00             4.500     $100.000,00
PAGADO                $450.000.000,00             4.500     $100.000,00

                             NOMBRAMIENTOS

NOMBRAMIENTO: 

CARGO                       NOMBRE                        IDENTIFICACION

DEPOSITARIO PROVISIONAL    ARMY JUDITH ESCANDON DE          36.153.128
Y LIQUIDADOR               ROJAS                      
                           DESIGNACION        

Por Resolución número 1168 del 1 de noviembre de 2016, de la Sociedad de
Activos  Especiales S.a.s, registrado(a) en esta Cámara el 21 de febrero
de 2017, en el libro 9, bajo el número 3602

                         JUNTA DIRECTIVA

CARGO                       NOMBRE                        IDENTIFICACION

PRINCIPAL                  WILLIAM  ECHEVERRY ZAPATA         8.305.723
                           DESIGNACION                

Por Acta No.01 de septiembre 29 del 1998, de la Asamblea de Accionistas,
  registrado en esta Entidad el 4 de mayo del año 2000, en el libro 9o.,
folio 590, bajo el No.4128

PRINCIPAL                  GLADYS  MARIN VELEZ              32.316.188
                           DESIGNACION                

Por Acta No.01 de septiembre 29 del 1998, de la Asamblea de Accionistas,
registrado  en  esta Entidad el 4 de mayo del año 2000, en el libro 9o.,
folio 590, bajo el No.4128

PRINCIPAL                  JAIME  HIGUITA GOMEZ             71.600.593
                           DESIGNACION                

Por Acta No.01 de septiembre 29 del 1998, de la Asamblea de Accionistas,
registrado  en  esta Entidad el 4 de mayo del año 2000, en el libro 9o.,
folio 590, bajo el No.4128
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SUPLENTE                   GUILLERMO  HIGUITA GOMEZ         70.114.769
                           DESIGNACION                

Por Acta No.01 de septiembre 29 del 1998, de la Asamblea de Accionistas,
registrado  en  esta Entidad el 4 de mayo del año 2000, en el libro 9o.,
folio 590, bajo el No.4128

SUPLENTE                   ANGELA  SALAZAR GIL              43.728.772
                           DESIGNACION                

Por Acta No.01 de septiembre 29 del 1998, de la Asamblea de Accionistas,
registrado  en  esta Entidad el 4 de mayo del año 2000, en el libro 9o.,
folio 590, bajo el No.4128

SUPLENTE                   GUSTAVO ADOLFO USUGA N.          71.622.490
                           DESIGNACION                

Por Acta No.01 de septiembre 29 del 1998, de la Asamblea de Accionistas,
registrado  en  esta Entidad el 4 de mayo del año 2000, en el libro 9o.,
folio 590, bajo el No.4128

                          REVISORIA FISCAL

CARGO                      NOMBRE                        IDENTIFICACION

FIRMA REVISORA FISCAL      ABC AUDITING BUSINESS &        830.091.106-2
                           CONSULTING LTDA                       
                           DESIGNACION                

Por  acta  número  del  17  de marzo de 2009, de la asamblea accionistas
registrado  en esta Cámara el 22 de mayo de 2009, en el libro 9, bajo el
número 6647.

REVISOR FISCAL PRINCIPAL   SANDRA MILENA BARRIOS P.         41.946.516
                           DESIGNACION                

REVISOR FISCAL SUPLENTE    JONNATHAN  REYES GOMEZ            9.772.780
                           DESIGNACION                

Por  Comunicación  del  14  de  mayo  de  2020, de la Frima de Revisoria
Fiscal,  registrado(a) en esta Cámara el 28 de mayo de 2020, en el libro
9, bajo el número 10352.
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                         REFORMAS DE ESTATUTOS

REFORMAS:  Que hasta la fecha la sociedad no ha sido reformada.

               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código  de  Procedimiento
Administrativo  y de lo Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005,
los  actos  administrativos  de  registro, quedan en firme dentro de los
diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción, siempre que
no  sean  objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que para la
Cámara  de  Comercio de Medellín para Antioquia, los sábados NO son días
hábiles.

Una  vez interpuestos los recursos, los actos administrativos recurridos
quedan  en  efecto  suspensivo,  hasta  tanto los mismos sean resueltos,
conforme    lo   prevé  el  artículo  79  del  Código  de  Procedimiento
Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

La  Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) expidió el pasado
21  de  noviembre  la  Resolución No. 139, por la cual se resuelve que a
partir  del 1 de diciembre de 2012, usted debe consultar o actualizar su
Código  CIIU  de acuerdo con esta nueva versión. Para más información en
nuestras sedes y centros regionales.

Actividad principal código CIIU:  012100

                    ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO

A  nombre  de  la  persona jurídica figura matriculado en esta Cámara de
Comercio el siguiente establecimiento de comercio/sucursal o agencia:

Nombre:                            FINCA SANTAHELENA
Matrícula No.:                     21-310287-02
Fecha de Matrícula:                29 de Diciembre de 1998
Ultimo año renovado:               2011
Categoría:                         Establecimiento-Principal
Dirección:                         Calle 4 SUR 43 A 195 OF. 255
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA
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EMBARGO ESTABLECIMIENTO: 

DOCUMENTO: OFICIO NRO 5691 DE MAYO 25 DE 2004 RDO 753 ED
DEPENDENCIA:FISCALIA GENERAL DE LA NACION (FISCAL ONCE)
DEMANDANTE: LA NACION
BIEN:       ESTABLECIMIENTO  FINCA SANTAHELENA
MATRICULA:  21-310287-02 
DIRECCION:  CAUCASIA ANTIOQUIA
INSCRIPCION:MAYO 26 DE 2004 LIBRO 8 NRO 605.

SI    DESEA    OBTENER    INFORMACIÓN    DETALLADA   DE  LOS  ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS    DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ  SOLICITAR  EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA  MERCANTIL  DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.

LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS  ESTABLECIMIENTOS  DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES,  QUE  LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS    CÁMARAS    DE    COMERCIO    DEL  PAÍS,  PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.

SE  RECOMIENDA VERIFICAR EL PORTAL WWW.GARANTIASMOBILIARIAS.COM.CO DONDE
PUEDEN    OBRAR    INSCRIPCIONES    ADICIONALES  RELATIVAS  A  GARANTIAS
MOBILIARIAS,  CONTRATOS QUE GARANTICEN OBLIGACIONES O LIMITACIONES DE LA
PROPIEDAD.

                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA

Este certificado refleja la situación jurídica registral de la sociedad,
a la fecha y hora de su expedición.

Este certificado cuenta con plena validez jurídica según lo dispuesto en
la  ley  527 de 1999. En él se incorporan tanto la firma mecánica que es
una  representación  gráfica  de la firma del Secretario de la Cámara de
Comercio  de  Medellín  para  Antioquia,  como  la  firma  digital  y la
respectiva  estampa  cronológica, las cuales podrá verificar a través de
su aplicativo visor de documentos PDF.

Si usted expidió el certificado a través de la plataforma virtual, puede
imprimirlo  con la certeza de que fue expedido por la Cámara de Comercio
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de  Medellín para Antioquia. La persona o entidad a la que usted le va a
entregar  el  certificado puede verificar su contenido, hasta cuatro (4)
veces  durante  60  días  calendario contados a partir del momento de su
expedición,  ingresando  a  www.certificadoscamara.com  y  digitando  el
código  de  verificación  que se encuentra en el encabezado del presente
documento.  El certificado a validar corresponde a la imagen y contenido
del certificado creado en el momento en que se generó en las taquillas o
a través de la plataforma virtual de la Cámara.

Página:   8 de   8

193



194



195



196



197



198



199



200



201



202



203



204



205


